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08.IETIVO 

Analizar los tipos de fusiones de Sociedades y quienes pueden hacerlas, así 
como sus aspectos más importantes para que se dé la fusión de Sociedades 
Mercantiles 



INTRODUCCIÓN 

Este trabajo es con el propósito de dar a conocer una actividad dinámica que 
promueve el crecimiento y que además es una fonna innovadora en sus aspectos . · 
más relevantes de reorganización en las empresas con las disposiciones legálés y las' 

·técnicas contáblés que se aplican a toda sociedad mercantil, sociedad y asociación 
civil, · · · 

En eÍ desarrollo o creCimiento de las sociedades mercantiles, surge la necesidad de 
reorganizarse, mediante In unión de recursos como son: administrativos, humanos 
económicos, financieros y técnicos, llamado asi" fusión de sociedades mercantiles", 
elemento importante para la reestructuración empresarial, ya que en la actualidad es 
una de las alternativas para que las empresas que desean ser más competitivas o que 
quieran subsistir, y asi lograr una mejor posición en el mercado, apegadas a todas 
las leyes mercantiles modernas. 

Conoceremos los diferentes aspectos con los cuales se debe cumplir para que exista 
la fusión de sociedades mercantiles, quiénes, cuántos tipos de caracterlsticas de las 
mismas, en cuanto a su aspecto legal que es requisito indispensable para que exista 
la fusión se dará a conocer su naturaleza jurídica y marco constitucional, ya que es 
una parte esencial de la misma. 

El aspecto fiscal y contable son elementos impmtantes dentro de la fusión de 
sociedades mercantiles, ya que en el aspecto fiscal se conocerá cuáles son las leyes 
que la rigen; algunas de ellas son: ley general de sociedades mercantiles, código 
fiscal de la federación, ley del impuesto sobre la renta, ley del impuesto al activo 
entre otras. En el aspecto contable las cuentas por cobrar, los inventarios, el activo y 
el pasivo, etc., se dará a conocer la forma en que se unen y asi fonnar un nuevo 
estado de situación financiera de dos o más empresas que se unirán para formar una 
nueva, así como su registro para que se lleve a cabo la fusión. 

El presente trabajo tiene como finalidad, dar a conocer los aspectos más importantes 
de la fusión de sociedades mercantiles y su importancia en la actualidad, como una 
fonna de crecimiento, para todas aquellas empresas que desean ser más productivas. 

'-~----~-~--~--···· -· -·-· -~···~-·-·· 



CAPÍTULO J. 

GENEl~Al,IDADES 

1.1 CONCEPTO DE FUSÍÓN. 

'·~ \,-- .,_ ·.~.· . . ;.-.:, ·.:·:~·:.-· .. ·· .. '. :·->:·;·,; -·:c·,--1-:''>>>,1:_:-y __ :· .. -·:· ~-- ·;;·::''·.~-~;.l·;"" ' ' 

. Diccionário de hÍ Real Acíidemiii: El. dic.cionnriá. de In real academia de la 

. :::.~f ~-~~:~;¡~~t~¡:~~t~:~.1.i'~';; óhl;;;~i; ,,;;0 " 
. ,,·,~:-,:. _,;,_ . 

Mantilla Molilia: Es .Ün :~a~o;"~~pecial< de di~olución de .las sociedades 

mediante la cual una 5oci~dA~,Sci ~~.tingiÍ~ poi 1;1 transmisión total de su patrimonio a 

otra sociedad que pr~e;i;t~'o cí;;e'se co'nstii1iye c~n aportaciones de los patrimonios 

de dos o más socied~dé~ que ~n e U~ ~e fu~iotian. 

Gómez Cotero: Acto jur!dico 'mediante el cual se unen los patrimonios de dos 

O nlÍIS sociedrides, . cuyos titulares desaparecen, O en aJ~unos COSOS . uno de ellos 

sobrevive, para compenetrarse en una organización íinicn que lo sustituya dentro. de' 

un mundo comercial, pudiendo ser esta organización resultado de la ~reaciónd~ una 

nueva sociedad o de In ~bsorción hecha por pa1te del ente que sobrevive~ 
- · .. . -:· -·· 

Rodríguez y Rodr!guez: Es In uniónjurldicn de vnrias.6rg~riizacion(!S soéiales. 

que se compeneíran reclprocnmente para que In organización jurldicnme~te uÍ1itaria, 

sustituya a una pluralidad de organizaciones, 



E!.fiAltfNZüS AIA~ IAfl'OllTANTh-i: PENfRO DEfA FUSIÓN 04' !i(JC!lílJA[Jh~~ 

Secretaría de Hacienday Crédito 1'(1blicó: ConÍbinación de recursos en donde 

no hay enajenació1i de los biei1es que pasan ,ie unii a otra én1p~esa,' pu~s la fusión es 
- .. '.·· ' . . ··. ·. •. . -: .·. - .. ~, . - . '"'• " - . . . . 

una operación sui generi.s que renlinente no co11es¡Í01tde n uiín .e1lajenaéióri, sino a la 

.. Como podemos damos cuenta, existen· inftnid1~~}~ ·J~f¡1;i~iolies de: IÓ qÜe es 

fusión, y de lo anterior concluimos que FUSIONtÉs 1~·GniÓ;1f~~i.d{~ncÍé d~s o 1~ás 
entidades llamadas fusionadas, las cuales transmite1; totaÍ1;(~;;tesu patrimonio a una 

sociedad de nueva creación, llamada fusionantci;' la ·~~ÜI; ~dquiére los d~rechos y ,._ ,:-· .. ,• 

obligaciones de las entidades que se extinguen. 

La fusión produce al mismo tiempo una serie de efectos en los cuales 

intervienen entre otros: Los Socios, quienes son los que participan en la constitución 

de la sociedad con su aportación; La Sociédnd, misma que se extinguirá para formar 

parte de olrn nueva sociedad, perdiendo sus b.ienes, derechos y obligaciones; y Los 

Acreedores de la· sociedad .fusionnnte, que se convertirán en acreedores de In . . . . . 
sociedad fusionada, esto es si no se. opusieron el! tiempo de In fusión. 

Hay muchos ¡Íloliv~s ~o~ los cllnles se da la Fusión de Sociedades, entre otros 
' . ' . -•. ; •. .· • - > ·. ·. 

-se da por ·1a· extinción .de•una ·o. varias so~iedades por. in9orpornción n ,otra' ya 

:·existente; algunás. veces s~ da 'por que. se unen varias sociedades par~ consÍituir una 

nueva sociedad. Existen dos tipos de Fusión de Sociedades desdé él punto de vista 

jurídico. 



FUSIÓN 

INCORPORACIÓN 

o 
ABSORCIÓN 

INTEGRACIÓN 

o 
PURA 

QENlfflAUQAQES 

HORIZONTAL 

O { ASCENDENTE 

VERTICAL DESCENDENTE 

FUSIÓN POR INCORPORAÓÓN O ADSORCIÓN 

Cuando una sociedad o sociedades que se incorporan a otra ya existente y. 

estas desaparecen, asl transmitenJod~ su patrimonio, o recursos a la que subsista; a 

su vez los socios de la sociedad hicorporada representan en In sociedad incorpora_n.te 

la parte de interés o acciones ~quiv~lentes ni valor del patrimonio .aportado por la 

sociedad a que pertenece. 

En lo que se refiere a fusióii por iilcorporación puede ser horizontal y vertical, 

esta última puede ser a~ce1íd~nte ~descendente. 



EJl.'Afh'NZVS MJS IAINJUTANTES Db'NTHO Dh' l,A Pl/SIÓN Df.: SQClfilMDb'S 

a) FUSIÓN HORIZONTAL 

Este tipo de fusión se da 'cuando las sociedades no tienen relación accionaria 

directa entre elhis ll;isnmsL~s decir no j1osee1; acciones de lo otra o de !ns otras que 

· participan. 
>. - ~ - ' 

· .. Ei; est~ fusióri tósjmt1fo1onicis pnsnn de las sociedades que desaparecen pasan n 

'formar' parte ·d~l .palÍ·imor;io de 't~ subsistente, originando por el incremento nuevas 

accione~· n füvor d.e 16~ a~~ionistns de las sociedades fusionadas. Por otra parte, los . - . - . - ,., , ... -, ., ··-

acci~11istas de In. ~Óciednd 'rusiommte continúan siendo accionistas de ella, pero 

piérden parÚci~ll~ión; er\Ü~ ~~pita! por las acciones emitidas a favor de los 

accionistas de las ~o~ied~desfu~i~nndns, ya que se aumento el patrimonio por dicha 

fusióir . 
. -- -. -. .-.-c ... .-. '• ·:··, 

b) r~stóN VERTICAL · ··•. 
. . .. .... ,:-.,, ;.· .:'' .:·. :._ - ,' 

Esta se da en sociedades que .tienei1 reÍación accionaria directa e impor1ante entre 

sí, esta puede ser ascendente o ~escendente,: · . . . 

' .-. ' . - :· ,: : ·.'' . ' ' . ' ':~ '' :_ 

La sociedad accionistamayoritaria~s•ja·quesll~si.ste; ya q~~-la soc}edad· o . 

sociedades menores desaparecen, ¡,;co'llo;it~dosé. a esih;'.1~s·,biene~.· derechos :y 

oblignciones, -pero el patrir;;~;¡j°' d~ '·" socl~d-~~ quesub~i~Í~:sól~·~;.,;l~~tn~or la~ 
participación de terceros en las s6ci~dadé; fu¡iorinda~,''. ~onyirtié11dose di~lms. ••· 
terceros en accionistas de ella, Jos 1Íccionist~i de~ Ía S~~j~d~'d q;I~ ;~b~isÍC cons~~mL 
sus acciones en cstn sociedad, pero pieid~n p~1ticÍ1m~iÓn eii\;, ~Ílpital por !ns 



OWJtmAI IPtllJli'S 

ncciones emitidos a fnvor de terceros con pm1ici¡mci6i1 minoritnrin en lns sociedndes 

fusionndas. 

. .· ,· : .. - . ',.•. 

Tal ·vez · 1a : fusión -es , e~ei1ciiih~é1il~ _ú11n ·• reéstructtJ~néÍón 
nccionist_ns dl!las···e.~presri~ •• ru;i~n.~~~~ ca~je~;; .. sufacci~l1e~:pornccÍ~nes' de .. ln 

sociedad fu~ionn11i~. qu~)ie~~. ~¡ ,111i~11{~Jo-~to ·µ¡~·,;1~'di~ por acéió;1 que· tenf~n sus 

acciones en las sociedílÍ!esfusio1{adns:' "' ' •··· 

2.- FUSIÓN VERTICAL DESCENDENTE ••..• · 

Es aquello en la cunl subsiste In 'sociednd cuyas ncciones eran 

mayoritnrinmente posefdns por fa sociednd o so~iedades que desapnrecen en elln, 

incorporándose a In sociednd que subsiste los bienes, derechos y obligaciones de In · 

sociedad o sociedades que desapnrecen, salvo lns acciones de In propia sociednd 

s'ubsistente, propiedad de esas sociedades que pasnn directnmente n mnnos de los 

accionistas de dichas sociedndes en cmlie de sus acciones de éstas últimas que se 

extinguen como consecuencia de In fusión. 

Esta fusión puede originar un incremento o decremento en el patrimonio de In 

sociedad que subsiste, dependiendo de los patrimonios de las sociedades fusionadas 

y de su participación accionaria en la sociedad que subsiste. Los bienes, derechos y 

obligaciones pasan a ser parte de In fusionnnte, salvo las ncciones de todas ellas que 

poseen entre si, incrementándose el pntrimonio de In fusionnnte únicamente por la 

difcrcncfa que resulte de restnr a los bienes y derechos adquiridos en In fusión el 

importe _de lns oblignciones también ndquiridns en la fusión y de !ns acciones 

posefdás entre sf. 



fü.EAffftlTp.\' MÁS !All'ORTANTER IJJflfTRO DEI.A FUSIÓN Ql?SQClflJAD{;;~ 

11USIÓN POR INTEGRACIÓN O PURA 

. '. 

· . Se da cuando su;ge una n~6:vn sociedad desapareciendo todas las socie.dndes 

. que participan erl ella. Los llidíies>dercct;os yobligaéiones de todas tas ~o~iedades 
-· . - . ., ., ' .. ,,,; ·••. ' ... - . ' .... '-. . ... '•1. •. -. • ..... 

pasan ~· fohli~r parte decía ;1uev~ ~Ócied~d·i~iegrÓndo el patrlmonio de ésta, salvo las 
-:.: . ~; .. -- --. ·' -">. -:·, ::-:~;·.\,_, .'--:·-~:;~·\;T:::~,~~.·- ·L.-:i·:~{ ·. ·_:::> )·'..\: :'-. ·;-:· .. t> ·. ~_:_:,,. _ .:<·<, ·<--· °' .. · ·' . ... ;¡-: _ ~·: < .; 
acciones q~e tuvter~ne,n~e,e/1.ns~qu,e se can~elan,~~n~~,cot)S,~~ue,n~tn ~el~fus16~, 

. '} :. ';:?.: , :··· - \:x-~-- -· i • . '·' •• ~; __ .. , .. ·\- • <--;:/· 

·• .. ··• .. . . Todas las acciones de' las soc.iedndes se i1l!ercambiaÍ1 ;~raccio~~sde Iá ;1ueva 
. sociedád cnando desaparecen l~s f1l~Íon~d~spai·~'r~~ii~i'la ~~~ii~'6éledad:--~· 

.'; ·•· ;°(.-~':·:· ~·- ~·"-·~-- ~'-.'.! .---:- ,."..;~ 

<'""".' .<.]:,,:~;;\: .... ~- .;::·~·· ·:./ .. : 

Se cree que In Asociación en Pnrtiéiifoció;(e'~; a~kr1:~{¿~ ;di s~Ciedádes, pero 
..... , ... ,-.. · ,. '.·•-·,. ..... .-... ·· .......... . 

en realidad es solo un contrato mercnntH¿iítr~pér~1i;a~·n~Í¿asb1110ralesen el cual 

los asociados prestan ·bienes·_. o servi¿f~;/·il1i~1itra;~.·'1a·:~sbcim1te' concede una 

participación en las. utilidades ~ .~~rdi·~~fr.~~t;Í,~~l~tFt~- ;1a;,-,ti~ne personalidad 

jurídica, razón o denominación, como·lo·iiienbionaláLey. General de Sociedades 
f\1ercantiles. , ·,'.:." .. ··· -""'-.-'': '~:".;'(/., --··_/''.,. :-

.':'i:·_' 

El artículo 252. La asocinciÓ1! e11 'íi~rticip~cfóii'.e~·'u~'~ontrnlo p~r el cual una 

persona concede ri otr~s,qÜe 16 a'po1;1~nbl~;1~s~;~~~~i'c'i~s'.~nn participación en las 

. utilidades y en las perdidas d~\;nn 1iego~ia~Íó1~ :'~ri~i2antil o de una o varias 

' oper~~icínes de ~omercio. • .... ' ,y ·;·~: ~,r ,~> '' ' 

El. artículo 253. La Asociación en Pmiicipa~:ión 11~ tie11~ p~rs~nalidad jurídica 

1il razón o- denominnCión. 

_________________ ,,,_._ ... " -· --·· 



1.3 TIPOS DE SOCIEDADES QUE PUEDEN FUSIONARSE 

Ln Ley General de Sociedades Mercantiles nos señnln el articulo l. Que no 

.· hny limil~ción pnr~ qi;e exista la fusión en cualquiera de lns sociedades. 

- ·-. .' - '::, ··~ 

. . . ' : . . 

.· TÍPOS bE SOCIEDADES 

·." ,., ' 

·Sociedad en rlombre colecíivo _r, . 
Sociedad en conianditn simple 

c) Sociedad en responsabilidad limitada 

d) Sociedad nnónimn 

e) Sociedad en comandita por acciones 

f) Sociedad cooperativa 

Según el Articulo 32 del Reglamento . de la Ley General de Sociedades 

Cooperativas, sólo entre ellas se pueden fusionar. 

Con bnse en el Articulo 222 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

menciona que In fusión deberá ser decidida por ellas, en la forma y ténninos que 

correspondan según su naturaleza, por lo que no se puede realizar unn fusión de una 

sociedad en In cual no se tenga un fin de lucró c~n.otrn·~~e si: lo tenga. 

No se dn la fusión ele una socied.ad con una persorill fisica; o de una asociación 

civil con una sociedad mercantil. 



El.EAflWfOS MÁS IMPOBTANTf:S QENTRO QE U fi'USIÓN Dff SOClffOAJ)b"X 

1.4 CARACTERÍSTICAS 

a) . SOCIEDA~ EN NOMBRE COLECTIVO 

- _,._·-,> .. , _· .;<- ... :.,::'.< 
Es· ~qú~llá qúÓ existe . biÍj~ uná razón social y en la que todos los socios 

~Í;b~l~i~ri~ •. ilinútada y solidariamente de las obligaciones 
:,,.,.. ·>r:-::·· 

~s l; que existe bajo una raz~nsocinl y se compone de uno o varios s~cios 
comanditádos qúe ~esponden, de manern subsidiaria, ilimitndny S()lid~riamente, de 

las obligaciones sociales, y de uno o varios comanditarios .que únk~mei1te están 

·obligados al pago de sus aportaciones. 

c) SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

' ·>;¡._-_; 

.,;;i ':':\ . 
.• •'-1· 

Es In que se constituye entre socios que solamente estánobligadosal pago de sus 
' '. . . ~ "•.," . 

aportaciones, sin que las partes sociales puedan e.star rei)resentádns por títulos 

negociables, a In orden del portador, pues sólo serán cedib.les en lo~ .cllsos y con. los 

requisitos que establece la propia ley. 

d) SOCIEDAD ANONIMA 

Es la que existe bajo una denominación y se compone exclusivamente de los 

socios cuya obligación se limita ni pago de sus acciones. 

111 



QOOiMl WADfüi 

e) SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES 
'.. ~. ' .. _ ' - - . ' -

Es· la• que se cmn;éne de uno o varios socios• comanditados que responden de 

· manera s~bsidiari~· iliÍÍÍit~d~'Y;oildiriaineri:te ci~ Ia~;obligacionés sociales, y de uno 

··o varios ComaíiÍÍJtari~;\::qu~ ÓúicfaíieJ;¡; está1i oblig~dos al pagodesus acciones. 
•!: : :=: '~·;·:>·-:.-,·. ,-

•, : :'.~·-.. ~}~·~'.~>·;·; (<\·"·;·_· -· _"-~:,~'.. 

Es u1lii f~r1nri ~/Ü~~~;1Íz~ció1i social integrada por personas flsicas con base en 
' :::,·· .. ~ ,. -.:..-.': ·-: : ;- ~ ':;,:;.::r::~ .. .-:_~·:: ::'·'." ';' . ,; : · . 

. . i1ítcréses comunes y e1i los principios de solidaridad, esfuerzo propio y ayuda mutua, 

~on el propósito d{~atisfncer necesidades individuales y colectivas, a través de la 

rcaliZn~ión ·· d~ "a~ti~i,dades ec~nómicas de producción, distribución y consumo de 

bienes y s~rvicios, 

11 
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ASPECTO LIWAL 

2.1 MARCO CONSTITUCIONAL 

Eli ei ArÚci1i0 5° · ~é la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexi~l\1;os~~)eii~1~'.'qtl~:\~~ 1:j1!'g~~a Í1~rs~1ia ~lldrá impcdlrse que se dediquen In. 

profésión, indu.stTi~·.·c'óinbr~ió: o)~nli~lo ~Ííe Íé acomode, siendo lícitos: El ejercicio 

;?c1e'estnllbé~n¡i sÓlo ~o~;A vednrsepord~tenninnclónjudici~I. ciinndo se ntnquenlos .· .... 

:·d~~echo~ dét~ic~ici.·¡¡ rirr~~~lució'n g;;b~n;~ti~n. dict~da ~n los té;nih;os que Ín Íey, . 
'- ___ ,, ___ -.·, __ ,.-· _, - .--·-,.--.. :.·- :· ... ,- . _, . - . ' . 

. cmmdo se ofendan lcis. de.rechos de In sociedad". ' .. · · 

En su Articulo 9° 1nencionn que: "no se poclrá collrta; el direcl10 dé asociarse 

o reunirse pacíficamente con cualquier ~b.Íet~ líéit~;'. 

-.. - - ·- _:_.--- - -- -- ; 

2.2 NATURALEZA JUldDICA DE LA FUSIÓN DE SOCIÉDADES 

Siguiendo los estatutos y In naturnlezajurldica se llevarán cabo el acuerdo de 

. fusión que será adoptado por cada sociedad. 

SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO 

Art. 34. El contrato social no podrá modificarse sino por consentimiento 

unánime de los socios, a menos, de que en el mismo se pacte o pueda acordarse la 

modificación por la mayoría de ellos. En este caso la minoría de los socios tendrá el 

derecho de separarse de la sociedad. 

12 
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Arl. 46, Los socios resolverán por el voto de la mayoría de :ellos. Sin 

embargo, en .• el contrato soci.al ·podrá pactarse que la. mayoría• se. coinpute por 

cantidades~· p~ro si Ull solo socio. representare el mayor interés, se necesitará ~demás 
·.el voto de oiro. 

SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE 

Art. 57. Este artículo nos menciona que son aplicables los artículos 34 y 46. 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Art. 78. La asamblea de los socios tendrá las facultades siguientes: 

' C .e FracciÓll Vlll;' Modificar el contrato social. 

Fra.cció1i IX.Consenti~ en las cesiones de partes sociales y en la administración de 

: ' nuevos socios. 

F1:acción X. Decid.ir sobre los. mmÍentos y rid~cciones del capital siicial. 

. Fracción XI. DecidiÍ· sobre la disolucióJJ d~-l~so~ied~cl.; ·.·.········-· . ·.·:· 
:·:.""• ... ;_~·:·. ~; ·~::,;>~-~:.~ "< >-_:; 

Art. 83. Salvo pacto en• ~o~Mrio;• In: h1dctirl~~cfa11'del cm1Írato social se 

decidirá por la mayoría de lossocios ql1,e'r~~~~·~gÍ1t;~¡;;~ri~I~ 1~{~!10~,\astres c~artas 
partes del capital social, c~nexc~pciÓ1{d~ ¡t~'6~s~i-~~·-6·~~11bl~ ;íei~bjeto ~de las 

reglas que determinen un aulíÍeÍ1tÜ. ~1~ J~[~b,ll~~~j~¡;¿~·d~· Iris ~~clo~, :y en las cuales 

se rcquerini la unanimidad de los .votos.' 

13 
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SOCIEDAD ANÓNIMA 

Art. 182. Son nsamblens extrnordinarins las que se reÍlnnn parn tmtnr 

cualquiern de los siguientes asuntos. 

Fracción 11. Disolución anticipnda de In sociedad.' 

Fracción 111. Aunielltó o re~ilcciéÍ1i .del capital socinl. 
-; »',,·;·"·)/,:'<:;~}; ;.- .': <·;; -~ 

Ári:i'19~~~al~dqt1e~n.él contrato social se fije una mayoría más elevada, en 

las as~Í1;blerls' ~iti·aordii;arins deberán estar representadas, por lo menos, las tres 
- - " -. : ~ '"···· - - ·-" . . ; 

. cua11as pm1cs.del capiiÍtl y las resoluciones se tomarán por el voto de las acciones 

··que represei11en In mit~d del capital social. 

• Art. 11 :l. Cada acción sólo tendrá derecho a un voto, pero en el contrato 

. soCial podrá pactarse que una parte de las acciones tenga derecho de voto solamente 

• .611 l~s ~smnbleas extraordinarias que se reúnan para tratar los asuntos comprendidos 

eii las fracciones 11 y VII del nrtlculo 182. 

•. SÜCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES 

· A11. 208. Menciona que la Sociedad en Comandita por acciones se regirá por 

las reglas relativas a la sociedad anónima. 
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SOCIEDAD COOPERATIVA 

Art. 212. Las sociedades cooperalivas se regirán por su reglamento especial. 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

Art. 73. Cuando dos o más sociedades cooperativas· se fusionen para integrar 

una sola, la sociedad fusionante que resuhe. el~' l~:fusión, to111ará a su cargo los 

derechos y obligaciones de las fusionadas?: 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

.,: : :: ~ \ 

Art. 32. Se requiere de ias do~ tercer~s partes de los socios, para acordar: 
__ , ·;:._;'-;_;~_-,:}~.:-;;:·:·" -; 5 ' 

, ... _; .. --:,;,,, .· .. ··,,,-
-. ·~ '·::; ~:~::.-~;/'\ /j:·,·, 

Fracció;1 11: EÍ crii1~1li'6'de'.~~h;ti;eydbmicilio de la misma. 
• . . r · .. ••• ,:-=.::· .. n~;-;_'- .,'>; ::·;> 

;,·_.·,:·<:. {t/ ;.:~.;~; .1" :.·. ;, ; ; ·" ~.t -i • • : :, . - , \ :,.;·: ;~' 

Fracción 111: L~' fu~ÍÓll de ta"sociedad Con otra cooperativa. 
~ ' .. , _·, . '" . :·~:- .. . : .•', \.,. ... ~:-?;". \··~,,;_,:·: '." ... : ·,.-:'.:-:'.- 1 ·:: 

FracciólJ1v:Hh''u1rii:i;6i~~'d:I i~~do. de reserva, el aumento de su monto, o la 

· fo~nn~lói'1 clé·f~;;(tJ~ ciipe~l~l~sA;:~ · •·· .· ' ·.·.· · 

·.''Fracción V. El aumei1to~rddi1~¿¡Ldelcapital. 
En el acuerdo de fusión se 111anifiésta la voluntad de las sociedades a través de 

acuerdos individnnles po'r las pa11es interesadas. 
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2,3 PREPARATIVOS PARA REALIZAR LA FUSIÓN DE SOCIEDADES 

Para que se lléve a cabd la fusión ele sociedades hay que tomar algunos aspectos 

importmltes antes dere~lizar el ¡Íroc~sil, como es: 
·; - ,.. ':. ': . ; ~ . . 

b) Investigación 

c) Negociáción 

d) Consumación 

e) Notificación 

a) Objetivo 

Existen constante; cambios el1 el 111111-1do, -uno de esos cambios es el de los 

n-egocios~ p~ra- lo cualtenemos~ qué estat' preparados para poder competir en ese 

mercadil y así ,destacar. Lil fusión es~1m:opción para ser más competitivos, 

reUJ~iendo 111étód~s,·esfrategias;. tec1iologhi, poder_ hacer operaciones a gran escala, 

cmtjÍtntai: puesÍ6s ~si recl~c.fr ~~siostad;~i~is,ir~tiv~s, etc. -- y así_ abarcar un mayor · 

mercado, poder, b~i~1d~r'.1~c~j~fe~ ;iérvihicii ~·¡¿;;·ciié;;te~ ;; claro tener mayor utilidad. 

b)ln~es;iga~iónr) ./{ . :,.;;· __ :r< ~<::;_,·.~:, ~ :: · -.. ----- -_- · -_. · · 
- "' , :";· : "',;.~ ... ':·,:~L;' "~~\:;:.'..~~- ::·,~) , .. -- ,:::·:::/ '.·::J~··_:.~·::~>· _·.-.·~.· 

.. -.. ; :~-;->:\.·.>\··' ·:.· :.,,·':;·,~>-:.';>77<~:~~:.;;~/:·.:~:·?::.; .~~·~~~i:~;·~ .. :~·-~._::(:·~·::'..,'\' '.:;.::':'-:':: .. : .-;./~"<": '(~· .... f .. :;:;_:·'.,'. -
-__ · Parn pod~rde!inirió;' ll!ij~Úv6;:_de'\ Iris ¡qÜ~'se f usio1i~;;,', el_ 'int~rc~ínbiO _de __ los 

;::tl~t~liiSW~i~~~~~if ~~~~~2l~t~~r:~ 
16 
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cnusnr In fusión en cuanto n lns ulilidndes, m'nterin primn, mnno de obra, producto 

lenniundo en calidad y precio de In mismn: 

c) Negociación. 

Parn la denominación de In nueva sociedad fusionada, así coma la firma, elección 

del consejo, de administración, obligaciones y pm1icipación de las utilidades, 

preparación de los organigramas, ele. 

d) Consumnción. 

En la preparación del presupuesto, definir las ciper~ciones 8 desarrollar con la 

nueva sociedad; la inver~ión de capilal a aportar,' convei1ió'de fusión. 

¡ 

liacer un aviso o noiificación a clientes, proveedores, a la 

Re;~mando lo que'nosdice eÍ Artfcul~ 222.clela.LGSM: "Fusión d~berá ser 

decidid~ por ellas, en lafür;~a y térmi1ms ~Úe d~rrespoi1dnn ~égún su naturaleza, por 

lo' que 1ío'se puede realÍzÍtruna.fusión de Í1na.~ociedndénla cual no se tenga un fin 

de lucro con otra que si lotenga". 
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El Articulo 223 LGSM. dice que todos los acuerdos de fusión se inscribirán en el 

Registro Público de Comercio y se publicarán en el periódico del domicilio de las 

sociedades que hayan de fusionarse. Menciona además que cada sociedad deberá de 

publicar su ultimo balance, y aquellas ·que'dejnn ele existir, deberán de publicar 

también el sistema establecido p~rn la e~Úilció~ de su pasi~o. 
''"->,f' 

La fusión puede tener ef~c:tcis i1\',;íédi~t~~·~;1n ~ez inscrfrn en el Registro PúbÍico 
·.·· ' \7. _:·:-·> .. :<<:·:" .. ·.-:?:'·»:'; .. --:_:-.· .;:·: "'" .. . ·· .. < _' 

·de. Comercio (~in éspe;ai16~!ré~'í~e;~·s): g~ra1iÍizaí!cÍo~I derecl1Ó d~ los'acreedáres: 
>~1ay tres fonnas J¿,~;~~~~tÍ~~~·ci~¡~:3~/i611~ Yii·~·;¡~¡;g(~¿;;:A"r .,: ;'.' ,, . . . . . 

· ··· . . ;,,,. ·"' \:: '".¡t:, ~::'.. :_~-'.? ',~:-.. ,<~~:,,:;_ .- .. ~-·Y\·:,~~.;~···-;:'._.;,:>::_·: : · · 

lf l~l~~if !~~4:f l~titJ~t~fi~t~~::::,·: 
···.·. ' '3·.~ Co11iar ~~i1 ~I ~iinseiui~i~~iÓ de' tiid6s 1cis ric~~~cÍ~res. 

·.En ~I caso delpÜntohú~ero'Í1no, el pacto debe celebrarse exclusivamente entre 

l~s sociedades fusionacl~ y ftÍ~i~nnnte; es decir, de una manera intema y que no hay 

intervención de los ncreeclores: ' 

Articulo 224. LGS·M: La fusión no podrá tener efecto sino tres meses después de 

haberse efcct~adb In inscripción prevenida en el mticulo anterior. 

Durante dicho plazo, cualquier acreedor de las sociedades que se fusionan podrá 

oponerse judicialmente, en In vía sumaria, a la fusión, lo que se suspenderá hasta 

que cause ejecutoria la sentencia que declare que In oposición es unificada. 

IN 
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La oposición deuno o de varios acreedor.es suspenden In fusión, y no solo se 

requiere In nprobn~iÓ11 d~ acreedores, sino de Íodos ~quellos que mantengan ~na 
relación. contmctullI! co1Í l~s. e~pre~as' que se.· fusion~n. El. nrrendámiento es un 

. ! . '·' ·:._:· :.: .. :_': :>.~.'·· :;.·<.; /·.~:}_'.· ·:_,,:::-'.:: (.·'..}'.' .·,_:~->:: .. -·~··.: :. ·:··. . . 
derecho personalentreelm-renda~oryelnrrend~tano y en el caso de fusmn puede el 

itfreí1dad~r 1'e~6i;1dl~;J~\i~'co~\i~íi{:<le ~~~Ód~Í~i~nto, en virtud de que In sociedad 

Deí1iro de l_n Fusión de So~iedaÍles Mercantiles se producen una serie de efectos, 

.. los cu~le~ ~lte~il1! a 'iris sii'cl~d~d~s, ~ntre otros tenemos: 

PRINCIPALES DERECHOS DE LOS SOCIOS 

l. Patrimoniales 

1.- Principales 

• Pm1icipación de los beneficios.- Constituye el motivo o fin de cada 

sociedad. 

• Cuota. de liquidación.- Recobrar In aportación, mas los beneficios 

.acumulados y .las reservas, o en una cunntfa menos si hubiere pérdida. 

2.- Accesorios· 
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• Transmisión de la calidad del socio;- Dérecho que pennite a los socios 

ceder su calidad de tal, re~ibi~11dÓ ~na ~ompensación paÍrimonial. 

• Obtención de In doc~1l11entn~ió~ d~ l~cali~~'ci desocio.~ La calidad del 

socio se represei1iii ¡Íor~n~ltulo o ta16r(acci~i1es); • 

• Aportación limitada;- Es la entrega ala s~CÍedad de los qüe se convino, en 

la calidad y canÍidnd establecÍdn, éa;1 ins mii~~lid;des pactadas, 

11." Consc_cución 

1.- Administración. 

Asambleas.- Es la participación en _las reuniones de los socios para 

acuerdos en In esfera de su competencia, 

• Administradores_ y representm1tes.- Es el ile elegir y ser elegido, de 

acuerdo al alcance que dispongan los estatutos. 

2,- Vigilancia. 

lnformacióil 

Denuncia 

Nombramiento ele órganos de vigilancia 
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• Aprobación de los. es indos . financieros y gestión de. administradores y 

comisarios. 

111.- Obllgncionés de los sóclos ( · 

• Aportaclón." Es l~o.bllg;c'ión del sócio pnrn fónnnr parte d~ la ~o~iednd. 
• Lealtad." Son Iós cl~rechÓs y p~deres' qi1e tiene,el .socfo para' ser ~jercidos · 

con tddo i;1ieré~ y c~lecti~id1ul( · ; / \ . : ' .. ; , 

Derecho de retiro. Cuando existe, ~ s~'d~ I~·~usi¿1\ d~;~&ida~es Ji;~mfoles . 
debe de conceder el derecho de retiro i1 IÓsso~ios'iííc~nforr~~s. ya ,qu~'cuando estas 

personas constituyeron la· sociedad. c~;,. a~Í~rio~idad :¡~. hlcl~ro'1í en. vista de:.·.· In 
' •""''"'. '' .. , .. 

situación que regia, y como consecuencia de~ In fusión 'no hay ra2Ón para obligar n 

aceptarla. 

ll) SOCIEDAD 

l. Extinción de las fusioimdas 

Se exti~gue I~ p~rsónalidad jurídibn yde Ia,ordenaciÓnadministrativn de las 

:~01n~nílÍasfüsionaclri~, q~elie1~e.cmnci .conse~uen~in la desapariCiÓn. có;no sociedad, 

· .. perdie1idop~rs~1iiÍiid~d. CÍerechosy~blig~ciÓ;1ei:• '' ·<< ·~;~ ,: 
:i' .'.i:-:<,·; .. ;\; ·. 

'·"o-.¡.-\';~;_;~, i. ·>; '.i' ·:·,·'.:• 

Con In. disolución de las sociedrldes pa~ri fonlinr:·uiíá'nueva; tráe como 

c~nsecuencia In terminación. de i~s ;~~lacldn;i)urldlca~~xi~t~Üt~~;éids ~o~i65 .• n~·~e 
liberan de las oblig~ciones contr~idns, la s~c·i¿d~cl ~~ ~~Jo;;J~rá i1i1pedidn para 

' .. ;, .·:'.-': ' I· ·• 

realizar nuevas operaciones y se le nplicnrím todas las nonnns jurldica~ establecidas. 
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Después de que los bienes, derechos y obligaciones pnsnn n formar parte de In 

fusionante, la sociedad puede continuiÍr co.n sus operaciones, sie1;1pre y cuando· se 

realice In Fusióu. 

11. Transmisión de relaciones · 

Existe In Fusión de Sociedades cuando se lleva n cabo In unión de una o 

varias sociedades y un elemento cnrncterlstico es In transmisión de, los derechos y 

obligaciones. 
• . • l 

En el caso de fusión. de sociédades la qué s;rb~ista o resulte. de la fusión 

presentará el aviso ante el n~·tn;io pí1blic6 ÍI~ cn1;~elnción en ~¡ Registro Federal de 

Contribuyentes por las's!lciCdade~ que desi1~~rezcnn,junto con la ultima declaración 

del ejercicio; In sociedád accinl~ailará co1Ístaricin de que la. fusión ha quedado 

inscrita en el regisiro:púbÍico·co';.;.espondient'e de In entidad federativa de que se 
' - •.<.:),•',·"·"'''' . ,·' 

'trate, 

llL Capital o;cre~ciÓ1i la n11_evnsodednd 
'' ," ' .·. ·.·-·:\~·:.:-.._,:.,~ ·.\:i.;,'··:_·:.::···; . 

. ! L~s s~éi~dn~~s .~usio11~d.ns lmeden trabajar mediante el aumento patrimonial o 

·• 'm~dfm;t~ h1 c-~~~cÍóÍl cÍeun~ ríitevn sociedad, por Fusión por Incorporación o Fusión 

·-·~ :;,. ~ ... ~.< 
'c();iio\~;;;encion~.~n ~tca¡;úliíoanteri~r In Fusión por incorporación es . - . ~ . - . __ , - '~"'" - -

., ~qu~Ün é;1 I~ qtl~ I~ .soci~d~d fusiona;;¡~ adquiere como resultado de In fusión, los 

bi~nes,; der~chos y Óbli~lúii~\;e~' ci~ lus soci~dades fusionadas, por lo que refleja un 

aument~ pntriin~nial:~;1c ;n1m'ci;téel.~a¡;itnl. 

22 

. ,,. 



dSl'f_"('IlJ t f'Q,.\f ' 

Ln fusión por integración es aquella en In cual In nueva sociedad integra su 

patrimonio iniciaLCó~ I~. diferei1cia entre .el . valor de lo~ bienes, derechos y 

obligaciones de Iás sociedadei'q~e s.efnsionenen ella. ·. 

'"\'-·.:,\· " .... · 

IV. Reconocimié1itris< > 

.···· .. ·>?'.:· ... 
. Cúando·.se reitIÍza f1Ísión hay elementos característicos como son los 

cámbios ·d~'tftulos, ~st~ ·~~·la entrega de acciones a los socios de las sociedades que 

.desapar~ce.n; >'ii ~ue est~ p~rmite una relación entre los miembros de las sociedades 

f~sionadasy Iris de la s~cieclacÍ fusionante. 

, ·se i1ecesita determinar el valor de las acciones para la entrega de las mismas 

n los socios, por lo tjue es necesario saber que número de acciones corresponde a 

cada persona de la socied~d que desnpare6e. Es necesario Íomnr en cuenta posición 

. de mercado, el monto de sú pátrinú:ii;io y I~ situación de In. sociedad; 

Deberá ser. anotado en el Iil>;'ci d~'soci'os. y nccÍ01!Ístllna Clav~ del Registro 

Federal de Cóntrihuyent~~ cÍ~ ,;~· s~¿¡o~ y ~cciii~iiÍas ~Ühd~Íí~ fnscribirse ni citado 
_, :. · --\ ~ ,_-<· .. · 1·.·.·-:· ... r.:~-" :7· .. ;;·; .. ::-.-::. /--~·,:· .. :.:r;(r-: .:~! ::,·_.;. ::.~-,;:::::::\·.::·,_:·::·._, :-~~ 

registro, y,., en cada . ncia 'efe '.ási11i1bleá,)i clave de los socios y accionistas que 

concurran a In 1nisÍn1{; ::> · 
:--:.·--~>-~:>:~:;::~ ~:. -~ ' 

•C) ACRÍmDORES_ .. 

. .. . Losacr~icl:~~es de Ins s~cied~cles·f~si~~adas, se ~on~ierte~ ~naereedores de In 
' , . . ~ . " . -- ; - - . . " ' ,_. . ' : 

socied~d fusionnnte, si. ~o se Ópusleron en tiempo de la fusión .. La Ley General de 

Sóciedade~ M~~c~ntil~s. c'oli In ¡;ite~~iónd~ protege~ los intereses .de los acreedores 

de las so~iedades,~ue sefu~ión~n nCis mencio11a qne, serán tTes meses después de 
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Regisb·o Público de Comercio, salvo que se pacte el pago de. todas las deudas. De 

!ns fusionadas, ·que se constituya un depósito por. su importe en ·institución de 

crédito, o· por. consentimfonto de l~s ncreedore~. que será· en el •. momento de la 

. inscripción de los ncuerdÓs de Fusión. Lcis a~reedores debenín exigir a In fusionante 

el cumplimiento de I~~ créditos'.<J~\-etie1}é1i ·~01!~a Íasici.~clad fusi~nad¿y p~oseguir 
contrn~llos los IitÍgio;que qued~ron'pcmlientes. 

2.6 TRAMITES DE LA FUSIÓN DE SOCIEDADES MERCANTILES 

TRAMITES y AVISÓS DE LA FUSIÓN 

Actividad· 

(Compailín fusionante) 

.••. Áu;ori~ad o 

dependencia 
Responsable 

Elaborar acta de asamblea 
extraordinaria en la.· qu·e se 
acuerde la fusión (nrt. 222 

·Abogado: Abogados de la 
. compañia. 

LGSM) . 

No será necesario ~rectuarse 
In - convocatoria; si · ni 
celebrarse la ·asamblea se 
encuentra representada la 
lotnlidad de las acciones en 
que se divide su capital 
social (nrl.188 LGSM). 

Fecha 

Fecha de la 
asamblea. 

'·; ·' 
~.__-~· ~- c:c.;;_ 



Actividad 

Publicación de los acuerdos 
de fusión en el DOF del 
domicilio de la Sociedades; 
publicando también el último 
balance de cada una. Además 
las sociedades fusionadas 
deberán publicar el sistema 
establecido para la extinción 
de su pasivo (art. 223 
LGSM). 

Protocolización ante notario 
público de las actas de 
asambleas extraordinarias de 
acc10111stas en las que se 
acuerda la fusión (art. 194 
LGSM). 

Inscripción en el registro 
público de las actas de 
asambleas de accionistas en 
las que se acuerda la fusión 
(Art. 194 LGSM). 

La fusión tendrá efectos en el 
momento de la inscripción, 
cuando se da alguno de los 
siguientes supuestos. 

a) Si se pacta el pago de todas 
las deudas de In sociedad a 
fusionarse. 

b) Si se constituyen depósitos 
del importe de las deudas en 
una institución de crédito. 

c) Si se obtiene consentimiento 
de todos los acreedores. 

Autoridad o 
dependencia 

Diario oficial de 
la localidad. 

Notario público. 

Din sujeto a -la 
fecha de 
protocolización 
de las actas. 

Registro Público 
de comercio,· · 

Responsable 

Abogado de la 
compañia~ 

Abogado de la 
compañia. 

Abogado de la 
compáñia 

Abogado de la 
compañia. 

<fNPh'Cl!J 1.bl1Af, 

Fecha 

Al momento 
del acuerdo de 

. fusión. 

Ala brevedad. 
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Actividad 

En caso de no darse 
cualquiera de los supuestos 
anteriores, la fusión tendrá 
efectos hasta transcurridos 
tres meses después de 
haberse efectuado la 
inscripción en el Registro 
Público de Comercio (art. 
224 y 225 LGSM). 

Obtención del permiso de 
fusi~n. 

Aviso de fusión de 
sociedades por parte . de In 
fusionnnte (Art.5 RCFF) 

Presentación de la 
declaración anual de crédito 
al salario pagado de las 
fusionadas (art. 83 penúltimo 
párrafo LISR). 

mn.wmos MÁS IAfPORTANTh:~ Q&a'BO D8 M fi'l!SIÓN QESOCIHIJADb'S 

Autoridad o 
dependencia 

Secretaria 
relaciones 
exteriores, 

de 

Administración 
Local 
correspondiente. 

Administración 
Local 
Correspondiente. 

Responsable 

Abogado de la 
compafila. 

Departamento 
de contabilidad 
o de impuestos 

Departamento 
de Recursos 
Humanos ·o 
Contabilidad, 

Fecha 

Posterior n la 
celebración 
del acuerdó de 
fusión. 

En el mes 
siguiente a la 
fecha en que -
se llevo a 
cabo el neto. 

Dentro dél 
mes siguiente · 
a aquel en 'que 
termine e 

anticipadamen 
te 'el ejercicio. 
Respecto de 
estos últimos 
plazos (punto · 
8 y 9) para 
presentación· 
de las 
declaraciones. 
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Actividad 

Presentación de 
declaraciones del ejercicio de 
las fusionadas de los 
impuestos: Sobre la Renta, ni 
Valor agregado y al Activo 
(nrt. 58 Fracc. VIII LIRS, 
Art. 5 LIVA y nrt. 8 LIA). 

to Aviso para presentar 

lt 

t2 

dictamen fiscal de la propia 
empresa y las empresas 
fusionadas. 

Se podrá presentar aviso de 
fusión ante el IMSS de la 
sustitución patronal 
(Reglamento de Ley del 
Seguro Social relativo a la 
afiliación de patrones, y 
trabajadores) 

Aviso al SAR e 
INFONAVIT a mas tardar el 
siguiente bimestre en que se 
de baja al trabajador 
(instructivo para In 
inscripción de trabajadores y 
patrones Art. 8 segundo 
párrafo. 

Autoridad o 
dependencia 

Institución 
bancaria. 

Administración 
local 
correspondiente. 

En la delegación 
que corresponda. 

INFONAVIT 

A.wwcm 1 roAL 

Responsable Fecha 

Departamento Dentro de los 
de contabilidad 
o departamento 
de impuestos. 

Director de 
finanzas .y. tres.!·'>'meses:. 
auditor externo. ·siguientes illn · 

Recursos 
Humanos o 
departamento 
de personal 

Recursos 
Hu-mimos o 
departamento 
de personal. 

fecha : . de 
· .termhiaciim -
'del : ejercicio.' · 
El ejercicio de 
las· fusionadas 
'termina 
nnticipndamen 
te ni 
efectuarse In 
fusión .. 

Dentro de los 
5 dlas 
siguientes en 
que ocurra In· 
fusión. 

.·, 

A más tardar. 
él siguiente 

·bimestre . a 
aquel en que 

.. 

se . de de baja 
ni_ trabajador. 
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Actividad 

13 Presentación de 
declaraciones informativas 
de crédito al salaría pagado, 
retenciones de ISR por pagar 
de honorarios y de 
arrendamiento. 50 
principales clientes y 
proveedores y airas 
retenciones, de las 
compañlas fusionadas. 

14 Aviso de cancelación del 
Registro Federal de 
Contribuyentes de las 
sociedades que desaparecen, 
que deberá presentnrse junto 
con la úllima declaración de 
ISR y la constancia de fusión 
en el registro público de 
comercio (art.23 RCFF). 

l!IJ~Alh'NTQS AJÁS fAICOHTANTf?S DENTRO /)Ji' !.A El/SIÓN V6SOCWIMP1q: 

Autoridad o 
dependencia 

Administración 
Local 
correspon.diente. 

Administración 
Local 
Correspondiente. 

Responsable 

Recursos 
·Humanos o 
, departamento 
de personal. · · 

· Departamento 
de cóntabilidad. ·. 

Fecha 

·La Ley no 
provee el 
plazo para las 
declaraciones 
informativas 
en caso de 
fusión; se 
entiende que 
es : en febrero 
del año 
siguiente 
(plazo 
general) sin 
embargo; para 
ser 
consistente 
coma·.: 
anterformente .·•. 
en el. caso de 
sueldos se 
indicaba 

·• dentro del .· 
. mes.siguiénte. 

Presentación· 
de la última 
declaración · 
anual. del' JSR ·· 
y constancia 

·de · · · 
incorporación 
en el R.P.C 
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Actividad 

t 5 Aviso que contendrá la 
denominación o razón social 
de las sociedades que se 
fusionan y la fecha en que 
dicho acto se lleve a cabo, el 
cual deberá presentar la 
sociedad fusionante o la que 
surja ante In Administración 
Local correspondiente, 
dentro de los 15 dlas 
siguientes a partir de In fecha 
en que surta efecto la fusión 
(art. 5-A RCFF). 

t6 Pago de la participación de 
utilidades a los trabajadores 
de las fusionadas, en su caso, 
que deberá efectuarse dentro 
de los 60 días siguientes a la 
presentación de In 
declaración anual del !SR 
(art. 122 de la Ley Federal 
del Trabajo) 

t7 Modilicnción de contratos en 
su caso, que hayan sido 
celebrados 

t H Por los trabajadores y 
empleados actuales 
aprobación, en su caso; de 
parte de los sindicatos para In 
sustitución patronal y por los 
que tenga contrato individual 
celebrar convenio 
correspondiente. 

Autoridad o 
dependencia 

Administración 
Local 
correspondiente 

Con las 
compañlas 
correspondientes 

Responsable 

Departamento 
de contabilidad. 

Contabilidad 

dSl'l}ClP l.fX1AL 

Fecha 

Presentarse 
dentro del 
més siguiente 
a· la fechá en 
que se 
fusiones. 

Dentro de los 
60 dlas 
siguientes a la 
presentación 
de . las 
decláraciorÍes 
anual de !SR. 

Abogado de. la ·;A I~ fecha. en 
compañia ';y o< que se· lleve a 
Recursos · · ·acabo In 
Humanos. fusión. 

Sindicato 
empleados 
confianza. 

y Departamento Antes de 
11 evar a acabo 
la fusión, para 
obtener su 
aprobación. 

de · de Recursos 
Humanos y 
departamento 
de personal. 



Actividad 

t9 Presentación de los avisos de 
fusión, ante las autoridades 
locales como son: D.D.F. 
(nominas, agua, bomberos, 
etc.) Secretaria de Salud 
(licencia sanitaria), Cámara 
de Comercio, etc. 

211 Aviso al banco de los 
trabajadores que se 
incorporan a In empresa y su 
número de cuenta de SAR, 
así como el nombre de la 
institución donde se 
depositan sus cuotas, 
AFORE o AFORES que les 
correspondan cada 
trabajador. 

2t Baja en el impuesto estatal 
sobre nominas de las 
empresas fusionadas. 

I!U.;J.U?NTOS M,!.'\ lMCDBTANfKS QfWl'RO ()E l,A flllSfÓH Pli.W'llWAIJRS 

Autoridad o 
dependencia 

Banco 
Correspondiente 
o AFORE 
correspondiente. 

Receptoria de 
rentas de la 
Localidad. 

Responsable 

Contabilidad 

Departamento 
de Recursos 

· Humanos o 
Contabilidad. 

Departamento 
de contabilidad 
o de impuestos. 

Fecha 

Dentro de los 
30 dlas 
siguientes a la 
fecha de 
fusión. 

Ala fecha de 
la fusión. 

Dentro de los 
10 dias 
siguientes a la 
fecha de la 
fusión. 
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TRAMITES Y AVISOS DE LA FUSIÓN 

(Compnñfa fusiOnnda) 

Actividad Autoridad o · · 
. dependencia 

Elaborar acta de . asamblea Abogados 
extraordinaria en In . que se 
acuerde la fusión. 

Prótocoliznción de actas de No.tnrio público. 
asamblea. 

Responsable 

Abogados de In 
compañia. 

Abogados de la 
·compañia. 

Obtención def permiso de 
fusió1í. 

Secretaria 
Relaciones 
: Exteriores. 

de Abogados de la 
compnñlll. 

. 4 Inscripción del acta en In que ·Registro Público Abogados de In 
se acuerda IÍI fusión. ·· · ·de Comercio .. · é'.' comp.áñla,: · 

Publicación en el Diario Diario Oficial de Abogados de In 
Oficial del acuerdo de fusión la localidad. compañlá. . . .. 
y del último balance, así 
como el sistema establecido 
para la extinción de su 
pasivo. 

6 Aviso de cancelación del En In delegación 
registro patronal en el que le 
Seguro social. corresponda. 

Departamento 
de personal o 
de Recursos 
Humanos. 

ASftX~ZU LEGA!. 

Fecha 

En la fecha de 
asamblea. 

Ala 
brevedad. 

Posterior a la 
celebración 
del acuerdo de 
fusión . 

A la brevedad 
ya que Ía 
fusión surte 
efecto tres 
meses 

· después de la 
inscripción.·. 

A la fecha de 
fusión. 
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m¡:AtlOO'QS MAS IM!'06TANT6.i; Pb'N'flto JJH 1..1 8.1.~lÓN lJlj :i·ocllfDA[)mi 

Actividad Autoridad o 
dependencia 

Aviso de bnjn al .. INFONAVIT. 
INFONA VIT con motivo de 
la fusión, 

Responsable 

·Departamento 
de .. personal o 
Recursos · 
H~~1ários .• 

Aprobación por parte de los Sindicato; . :Y''.: Dépnrtamento 
sindicatos parii In sustitución empleados'· ·, ,•del .Personal o 
patronal y por los que tengan · · correspondientés ·de : . ' Recursos 
contrato individual celebrar Humanos~ 
convenio correspondiente, 

Aviso de 
trabajadores 
Social. 

baja 
del 

n los 
Seguro 

·;· ; ,_: 

An In delegación .. Departamento 
que Jés · del personal . o 
corresponda, de Recursos 

Humanos. 

Fecha 

A la fecha de 
la fusión, 

. A la fecha de 
In fusión. 

Ala fecha de 
la fusión, 

to Aviso de baja. Dirección 
General de 

. · Estndlsticas y en 
el!NEGI.. 

D~partnmento Dentro de los 
de contabilidad. · treinta : dlns 

11 Aviso de baja. CANACINTRA 
o cámara de 
Comercio. 

Departamento · · 
de · 
ContabÍlidnd. 

· siguientes n la 
fecha .. en que ,c. , 
ocurra la : .: 
fusión;. 

D~nt;o de los·.··· 
IS . 'dlas .. a 
partir de que 
surta . efectos 
la fusión. 
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CAPÍTUL03, 

ASPECTO FISCAL 

3.1 CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

EJERCICIO FISCAL 

'l;ERMINACIÓN ANTICIPADA DEL EJERCICIO FISCAL 

·•En I~~ c~~ds e~: los que In sociedad sen fusionada, el ejercicio fiscal terminara 

anticipadaiúente'e'n.IÚeclia en In que sea fusionada respectivamente. 

···""' 
CUANDO SE E~TI~~DEQU~ NO HAY ENAJENACIÓN 

·;·:s.:\ .. "(··;·,.:- •. ,,:;:··;. 

·.'.) ::·: .»\:;_:· .. ;.::: ).(~ -~~~>;:. _, 
;siemprn ~ll~·¡á·~~ci~d~d. subsista· o que suda. c~n. m?tivo de la fusión, 

prese11te'1iis ile~l~riiciOnes eón ·impuestos dél ejercicio y las infom1~tivns .. que en los 

· tén;1inos estáble~idos ·por las leyes fiscales les correspondan a la sóciédad. o 

sociedadesfüsionadas c~rrespondientes al ejercicio que temlin~ por fusión . 
. ~ :. : .· '~ 
'. ~ .. 

/.'-~~:- ., 

Lo dispuesto en el párrafo anterior sólo se aplicará trnti\ildose de fusióú de 

sociedades constituidas en territorio nacional. En, el caso' cÍ~~ífi~~n~plimiento de 

cualquiera de los requisitos establecidos en este m11c~lo,Í~.e~~j~naciónse entenderá 

como realizada en el momento en que ocurrió la escisión ó la fusión o se realizaron 

las operaciones de préstamo de tlt11ios o valores según se trate., 
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DE LA OBLIGACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL R.F.C. 

LOS FEDATARIOS PUBLICOS EXIGIRAN SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN . . . 

' ·Los fedatarios públicos exigirán a los otorgantes de las ~scriíuras públicas en 

: que se hngn constar nct¿s ccinstitutivns, de fusión, de escisión, o aviso de liquidación 

o de can~~l~clón'. ~egún sen el caso, en el Registro Federal de Conttlbuye~tes de la 

persoilá .moral de que se trate, debiendo asentar en su protocolo in:fe~lm de 'su 

:, presentación. Los fedatn~ios públicos deberán asentar en las escrituras públibas en 

: que haga cons.tar actas constitutivas y demás netas de asambleas de personas morales 

cuyos socios o accionistas deban solicitar su inscripción en el RegfStro Federal de 

Contribuyentes. 

INSCRIPCIONES RELACIONADAS CON EL R.F.C. 

CUANDO SE AUTORIZAN ACTAS CONSTITUTIVAS SIN INSCRIBIRSE 

ENELR.F.C. 
:' .-· ' ·::··- . 

. ART. 79,FRACC V. 

Autorizar netas constitutivas, de fusión, escisión o liquidación de personas 

morales, sin cumplir con lo dispuesto por el m1iculo 27 de este Código. 
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l•.'lf!.AWNTQS MÁS IAll'OllTANzt.:\' DENTRO Dh' l.A lil/SIÓN Qh' SOCUfDA/JES 

PERSONAS OHLIGADAS A DICTAMINAR LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO 

LAS FUSIONADAS O ESCINDIDAS 

Art. 32-A, FRACC. lll. 

Lns que se fusionen, por el ejercicio en que ocun-a dicho neto. Las persona 

moral qu~ sübsista ci que surja con tÍlotivo de la fusión, se deberá dictaminar además 
'. . ' .· .. ,.· .·· . . . 

.. por el ejer¿ici~ siguiente. 
. . - . ¡ 

(R~GL¡\~~~TODELCÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN} 

. .• AVISOÚ~UE DEBEN PRESENTARSE EN LOS CASOS DE ESCISIÓN y 

t;DSIÓN,QÚE SE INDICA 

· · · De la fusión de sociedades, el cual será presentado por la sociedad que surja o 

subsista. Este aviso deberá presentarse dentro del mes siguiente a la fecha en que se 

llevo a cabo dicho neto y deberá contener la denominación o razón social de las 

sociedades que se fusionan y la fecha en cjue se realizó In fusión. 

LAS PERSONAS MORALES PRESENTARAN AVISO CONJUNTAMENTE 

CON LA DECLARACIÓN FINAL 
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ASl16('1U Ji7Sf.'Al. 

EN LOS CASOS DE FUSIÓN DE SOCIEDADES 

A1t. 23 FRACC.I, P 11. 

En los casos de fusión de sociedades In que subsista o resulte de la fusión 

presentará aviso por las sociedades que desnpnrezcnn, junto con In ultima 

declaración n que se refiere In fracción VIII del articulo 58 de In Ley del Impuesto 

Sobre In Renta; In sociedad ncompailará constancia de que In fusión ha quedado 

inscrita en. el registro público correspondiente de la entidad federativa de que se 

h'ate. 

INFOll~'ES QUE DEBEN DE PRESENTARSE CON MOTIVO DE LA 

·DICTAMINACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

A1t. 50, 

l. Cmta de presentación del dictamen con firma autógrafa del contribuyente y 

del contador público. 

ll. · Dictamen e informe sobre In revisiói1 de la situación fiséal del contribuyente 

debidamente. finuad~s ii;;r ;1 cé>ntáúriiúbti~~O:L :;,. ,'}\'..::> .··.· · ·· 
. . ·.· '· ;; ·.·•.:·':.,~';.·.. /~.b;~rt·;,jVi;~~J~··•:·~·i!:;• 

111. HÓja • electrón,i~a::de ~c'áiéulo .:o ·siste1i1i. desmroíládÓ :¡)~ra\ este· objeto que 

... :::~::n:1;~~l:~~::1~~.";1~~s~f fE1~~~1js~~~1~:1~~·füt~f ti~1f gf ¡5f.~~:~c~:1 1~:c~:::: 
en las reglas de carácter gener~1~i1~·pnr~ Ínl éf~~i~ éxpid~\n Sécretnrln. 

-,,_· ,' >o' ,,.·" '. '·';:·,··,·-.:1 .. ::· ·,.· .·.: 
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EIJ:Mb'Nros AtJ.~ tMfORTANws PENTBn IJ« LA tYS/ÓN IJE.\'OCIEt)t!Dm; · 

Además de la información que de. ma~era general se pide en el inf orine sobre 

. la situaciónfiscal deI contribuyente, en los c~so~'Ú fu'siónf El ~rt{cul~ S lf~ac~ión • ' .. 
lll, inciso h, del regl~\~ento del Códlgo Fls~a·I de I~ Federa~íÓn) ~erliila qu~ seÚbení. · 

··incluir la.infonnaci<Íl1 sig~ient~:·.· .. ·.· <:; \ '. ?l.Y~.··,(~~{;~:~;::'' ~··· ).>· <·.· 

.• l• Rcl .. Widi•1f '.~,¡~!1;1~~ÚH·~~f~iíti~¡~;f~~~'.~t~·,;;~;. " 
• ,fusión;. indicimdo su participaéi?n · accioiufriJi'a la .. rédíii en que. se'réalizó •'ª.fusión,.· . 

. así. como.~1 'nú~nero,' ~alo; ~ri1hi~~1 ·~\;·~~~;1~~~ 'J~l~i· ~'ci~~~~~f~~~ ~~~f~~ll~ el•·: :.{: \ 

capii~lso~ial.' .. , '.~ •. ,V· •· . ·· ;·: ':, ... · "':'\1F" · "· ':. ··· ·····' '/'.,; 
y',.. . ¡;, . ... _ )\"• .. ":"",.'_ . '""-" ':-.'.,'>::.~-< 

·':1·-'.. ·_._;:•-' 

2. Rel;ciÓn ~(téri~l~o d~ ~ad~ ~-"~ delos tre~ ~jercicios ¡i~~f ent~~ ~I cl;l~ f Úsión, de :.•· ·' · .. 

l~s . acciotiistás de la· sociedad que surja o subsista éon. motivo de·' 1a mis1~a. 
indi~and¿ su párti~ipació~ accionaria, as! como el número, valor nominal y 

~lltlí;ale~a de l¿s Íiccio~esque confonnan el capital social 

3,2 LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

. EFECTOS QUE SE PRODUCIRAN EN TRANSMISIÓN DE BIENES COMO 

. CÓNSECUENCIA DE FUSIÓN O ESCISIÓN DE SOCIEDADES 

En los casos en que se transmitan bienes como consecuencia de fusión o 

escisión de sociedades, se producirán los efectos que esta Ley señala para los actos 

de enajenación. 
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AJUSTE DEL IMPUESTO A LOS PAGOS PROVISIONALES 

Art. 12-A FRACC. 111 . 
. '. ..... . .'' . 

. ,·: .. · .. ~ .. 

. E1;el prh1;ei· ~nes de lns~gundn mitad del ejercicio se ajustara el impuesto 

i:~n-espo1;die;1te ~ 1~r1111g6s pr6visi6nales confonne a lo siguiente: . . . ,·,' . 

a) · De .. In tot.alidad de los ingresos obtenidos desde el inicio dd ejercicio hasta el 

último dla de In primera mitad del mismo, se restara e.l moi1fo de las deducciones 

autorizadas en este Titulo, correspondiente a dicho periodo;~s(c~mo, en su caso, 

la pérdida fiscal de ejercicios anteriores, pen~i~nt~ d~::apÍicar contra las 

utilidades fiscales. Tratándose de la deduccióri de iÍiverslÓn~s> d~. las reservas 

deducibles en los términos de In fracción IX d~Jht. /2s:<l~. ln Í..ey, y de las 
- ·' ·- -· --·.'··""--'_•;-,; .. •. 

previstas en los Art. 27 y 28 de In niisnín, :se restará la'parte proporcional que 

representen los meses comprendidos en el p~ripdopof.~1 qu~ ~e· realice el ajuste, 

respecto del total de meses del ejercicio de qu~ si! tráte~. 

b) El ajuste en el impuesto se determinara ·aplicaúdÓ' Iá tasa establecida. en el Art. 
" ... --·._;-' _. . 

10, segundo pá1Tnfo de esta Ley, sobréel restiltnd'ó qÜe se obtenga conforme el 

inciso anterior. Al monto del ajuste en ~l iin~~~si~: ~e l~ re~tara1; los pagos 

provisionales efectivamente enterados ~h.¡¿5 té~i1(~~ d~l ..\rt: 12 de esta Ley 
·- .. ,_ .•. - '¡ .-•••••• ' 

correspondientes a los comprendidos eri ~l periodo'd~i'ajuslii: 
.,.·,, ... , .... -, : •••• •• 1 

OTROS INGRESOS ACUMULABLES 

Art. 17. FRACC. V. 
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Elj:t.tEN1PSAfAS fAlPORTANTES DENTRO PE u IVSIÓN DBSO<.'JJ;'IMIJltS 

. . ' 

GANANCIA POR ENAJENACIÓN .DE ACTIVOS, TÍTULOS, FUSIÓN, 

ESCISIÓN, ETC. 

< ';::-:: ' • ; :'-~;·¡~~;';· 

La ganancia derivadadéf1lsiÓ11 ~és~isiónde'so~iéd~~i:s'yla proveniente de 

:~~=.~ =~~::, ~~~f iit~,~ii~~~~i~~;j,".'.M"t~ " •I 
... En.los .casosA rúsió;i'~escisión de.~oci~d~d~~.~*~·~e)oll~iderará.in~reso 

·.~¿~~~a;::~Ji.uJf ~FJte~i~\:>~r:.ter:u~~füJJ~uj:~i~1~h;1~:~:~~~: c:~'. 
lo dis'puesto en est~ Ley r~specto de dichos bienes. 

•.COMO SE DET~RMINA LA GANANCIA POR LA ENAJENACIÓN DE 

BIENES QUE SE INDICAN. 

Art.18 

En el caso de bienes adquiridos con motivo de fusión o escisión de 

sociedades, se considerará como monto original de la inversión el valor de 

· adquisición por la sociedad fusionada o escindente y como fecha de adquisición la 

que hubiese correspondido a estas ~1ltimas. 

DETERMINACIÓN DEL COSTO PROMEDIO PARA LA 

DETERMINACIÓN DE LA GANANCIA POR ENAJENACIÓN DE 

ACCIONES 
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Art.19 FRACC, lll 

·- - - . -

El costo. comprobado .de. adquisición de acciones emitidas por In sociedad 

. fusionante, o I~ que·s~rja ~m;io consecüen6ia de la fusión, sérá la qu~ se.derive del· 

costo ~romedl~ por ~c~iÓn q~e 11~biere 'te1!i~o l~s áccioÜe~ qu~Ú c~nje~~onporóada . .. .; . ' ' . - . - ~ . ,. ' . ' 

·accionista, y-t~ r~ct1~ de'.~d:q~isici61:1: t,nd~t;c~lu~.·r·. ·• : i::;J <>·,; ,··( ·•· 
En el caso de fusió1; o esd~Íóii de socledade~;l~s acbione~ qÚ~ndq~i~ra~'t~s 

~::~:d:::;ºr~r;:~~2~~f ¡1!i:·~{fi~¡.c;If 7i:2~:f ;;.J~e~/~~jr:!::it~J:s;e~1::r::· 
. las sociedades fusicinad!Ís o eséindénte, al méímenfo de la fisión o escisión, 

Las partidas· qué se deriven de fusión, reducción de capital o liquidaCión de 

. ; sociedades,e11 la~ qu~.el contribúyeníe hubiera adquirido acciones; partes sociales o 

· certificadosde aportaéión patrimonial de la sociedades nacionales de crédito .. 
. ':. . ,: . ~· .: .-' :._ . 

DEDUCCIÓN ~E LAS INVE~~IONES 
Art. 41. 

Las inversiones ímicamente se. podrán deducir medi~te In aplicación en cada · 

ejercicio,· dé los porcie11tos 11;ú~hn'c1s nui~riznd~~ por e~Ín. Ley• al n;onto ~riginnl de 

In inversión, con las liÍ1;ita~ion~s en dcdué~ionés, que eí1 sÜ_énso, e~tnblezcn !;Ley: . · 
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Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se 'efectuará en el 

porcient~ que represente el número de meses completos del ejercicio en los que el 

bien haya· sido utilizado por el contribuyente, respecto de doce meses. 

· ~·EcnA DÉ i\ndJi'sl~1óN POR Fus1óN 
. , ... - ' '' ····: ,. : ~--,~, '. ". > 

.Cuando los' bienes se adquieran con motivo de fusión, se considerará como 
•"C'' '¡:-

' fecha de adqúisicióri~ la que correspondió a la fusionada. 
. . . . - ~ . . . ... . ,. 

R~GLASPÁRA Ú DEDUCCIÓN DE INVERSIONES 
.. ..-" -

·.·.:_...· 

. ·En los casos de bienes adquiridos por fusión los valores sujetos a deducción 

no deberán ser superiores a los valores pendientes de deducir en la sociedad 

· fusionada. 

DISMINUCIÓN DE LA UTILIDAD FISCAL, DE LAS PERDIDAS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES 

LA NO TRANSMISIÓN DEL DERECHO DE DISMINUIR LA PERDIDA 

A1t. 55. 
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La perdida fiscal será la diferencia entre los ingresos acumulables del 

ejercicio y las deducciones autorizadas por esta Ley, cuando el monto de estas 

ultimas sea mayor que los ingresos. 

El derecho de disminuir perdidas es personal del contribuyente que las sufra y 

no podrá ser transmitido a otra persona ni como consecuencia de In fusión . 

. RESTRICCIONES A LA DEDUCCIÓN DE PERDIDAS FISCALES 

Art. 56. 

No se disminuirá la pérdida fiscal o parte de ella que provenga de fusión de 

sociedades en las que el contribuyente sea socio o accionista. 

PERDIDA FISCAL EN FUSIÓN DE SOCIEDADES 

Art. 57. 

En los casos de fusión, In sociedad fusionante sólo podrá disminuir su pérdida 

fiscal pendiente ni momento de In fusión con cargo a In utilidad fiscal 

correspondiente a la explotación de los mismos giros en los que se produjo la 

pérdida. 

La sociedad fusionante que se encuentre en este caso deberá llevar sus 

registros contables en tal forma que el control de sus pérdidas en cada giro se pueda 

ejercer individualmente respecto de cada ejercicio, así como de cada nuevo giro que 

se incorpore ni negocio. 
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CONCEPTOS QUE SE CONSIDERAN PARA OBTENER LA UTILIDAD 

FISCAL CONSOLIDADA 

Art. 57-G FRACC. 11 

Lns gannncins derivndas de fusión, liquidnción o reducción de cnpital, que se 

hubieran ncumulado, cunndo provengan de operaciones entre la ·sociedad 

controladora y un~ o más. co.ntroladas o entre dos o más socieda.des. controladas'. 

Art.57-J. 

En el caso de fusión dé sociedades, se considera que no existe 

desincorporación i:ua'ndo In controlada que se disuelve sea nbsorbidn totalmente por 

otra\¡ cit~~~ cÓ~~~llichÍs de la misma controladora o en los cnsos en que In 

co,ntroladora fÚ~ione o una controlada del mismo grupo. 

COMO SE DETERMINARAN LOS AJUSTES A LOS PAGOS 

· PROVISIONALES CUANDO POR FUSIÓN, ESCISIÓN O LIQUIDACIÓN 

LOS CONTRIBUYENTES ANTICIPEN LA TERMINACIÓN DEL 

EJERCICIO 

Art. 7-E 

Cunndo por fusión, escisión o liquidación, los contribuyentes anticipen la. 

fecha de tenninación de su ejercicio, detenninarnn los ajustes a los pngos 

provisionnles previstos en la fracción 111 del Art. 12-A de In Ley, conforme a lo 

siguiente: 

43 



1.- Cuando In fecha de terminación ocurra a más tardar el séptimo mes del ejercicio, 

solamente ajustaran el inipuesto a los" pagos ~~()~isi~nnles en el último mes del 

mismo ejercicio, exc-epto si presentan In decl_aració1i'clel ejércicio a más tardar en In 

fe'clm en que se deba presentar la declaración por el ajuste de referencia. 

11.- Cuando In fecha de terminación ocurra después del séptimo mes del ejercicio, 

ajustaran el impuesto correspondiente a los pagos provisionales en el séptimo mes 

del ejercicio y en el último mes del mismo, considerando los ingresos obtenidos y 

las deducciones autorizadas a que se refiere la fracción 1l1 del Art. 12-A de la Ley, 

correspondientes al periodo comprendido desde el inicio del ejercicio hasta el último 

día del sexto mes del mismo y hasta el último día del penúltimo mes de dicho 

ejercicio. 

En ejercicios irregulares menores a siete meses no se efectuaran los ajustes a 

los pagos provisionales. 

OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS MORALES DE LLEVAR LA 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA Y REGLAS PARA EL EFECTO 

Art. 124. PI 

Las personas morales llevarán una Cuenta de Utilidad Fiscal Neta. Esta 

cuenta se adicionará con la Utilidad Fiscal Neta de cada ejercicio, así como los 

dividendos percibidos de otras personas morales residentes en México y con los 

ingresos, dividendos o utilidades percibidos de inversiones de jurisdicciones de baja 

imposición fiscal en los términos del décimo párrafo del artículo 17-A de esta Ley, y 

se disminuirá con el importe de los dividendos o utilidades distr·ibuidos en efectivo o 
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en bienes, ns! como las utilidades distribuidas n que se refiere .el articulo 121 de esta 

Ley, cuando en nmhos casos provengan de dicha cuenta. 

Art. 124-A. P6 

El saldo de In Cuenta de Utilidad Fiscal Neta únicamente podrá transmitirse n 

olrn sociedad mediante fusión o escisión. 

3.3 LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

QUIENES NO PAG.ARAN ESTE IMPUESTO 

· No se pagará elimpuesto por el periodo preoperativo, ni por los ejercicios de 

, inicio ci~'ncti~id~d~s; los dos siguientes y el de liquidación, salvo cuando este último 

dure mas de dos nilos. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a los ejercicios 

· posteriores a· fusión. 

ACREDITAMIENTO DEL ISR CONTRA EL IMPUESTO DEL EJERCICIO 

Y MECANICA PARA EL EFECTO. 

ART.9 

EL ACREDITAMIENTO Y LA DEVOLUCIÓN SON DERECHOS 

PERSONALES NO PODRAN SER TRANSMITIDOS A OTRA PERSONA 
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Los derechos ni acreditamiento y a .la devolución previstos en este articulo 

son personales del contribuyente y. no podrán ser transmitidos a otra persona ni 

como consecuencia de fusión: 

3.4 LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 

Art. 222 

La fusión de varias sociedades deberá ser decidida por cada una de ellas, en la 

fonna y términos que correspondan según su naturaleza. 

Para poder acordar la fusión de sociedades, deberán reunirse en su domicilio 

fiscal las sociedades que pret~ndnn fusi~nars~ y llevar a cabo una asamblea 

extraordinaria de accionistas; la cual podrá efectuarse en cualquier tiempo. 

Art. 223 

Los acuerdos sobre fusión se inscribirán en el Registro Público de Comercio 

y se publicarán con el periódico oficial del domicilio de las sociedades que haynn de 

fusionarse. Cada sociedad deberá publicar su último balance, y aquella o aquellas 

que dejen de existir, deberán publicar, además, el sistema establecido para In 

extinción de su pasivo. 

Estas obligaciones de, registro y publicación tienen como finalidad el hacer del 

conocimiento de terceros i11t~re~~d~s;°incluyend~ a los acreedores, el acuerdo de 
' . - ·~, ·. - ' - ' ·-

fusión, para que puedan hn.cer us'o del d~recho que tiei1.en de oponerse a ella. 



Art. 224 

La fusión no podrá tener efecto sino tres meses después de haberse efectuado 

la inscripción prevenida ~n el articulo anterior. 

Durante. dicho plazo, cualqúier acreedor de las sociedades que se fusionan 

podrá oponerse j~dici;lnÍénie, en la v!a smnaria, a .la fusión, la que se suspenderá 

hastá que cause ejecutÓrinla s~nfon~in que cleclare que la oposición es infundada. 

Transcurrido el plazo señalado sin que se haya fonnulado oposición, podrá 

llevarse·a cabo la fusión, y la sociedad que subsista o la que resulte de la fusión, 

tomará a su cargo los derechos y las obligaciones de las sociedades extinguidas. 

Art. 225 

La fusión tendrá efecto en el momento de la inscripción, si se pactare en pago . . . . . . 

de todas las deudas de las sociedades que haya1~ de fusionarse, o se constituye el · 

depósito de SU importe en una institución de' crédito, ~ COnst~re el C~1Ísentl1~lento d~ 
todos los acreedores. A este efecto; las deuda~ a plazo se darfm por vencidás. 

'. !-'"' ·)'. - <" 

El certificado en que se \i~g~ constar el depósito,de~erá publicarse conforme 
• • • • ._ 1 • • «· . 

al articulo 223. 

Art. 226 
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·Cuando de la fusión de varias sociedades haya de resultar una distinta, su 

constitución se sujetará a·Jiis. principios que rigen la constitución de la sociedad a 
·- -_ - . • ~ ,. i ·- • 

cuyo género haya de pertenecer. 

EL DERECHO DEL ACREDITAMIENTO ES PERSONAL, EXCEPTO 

TRATÁNDOSE DE FUSIÓN 

El derecho al acreditamiento es personal para los contribuyentes de ese 

impuesto y no podrá ser transmitido por acto entre vivos, excepto tratándose de 

fusión. 

EJERCICIOS FISCALES Y PAGO DEL IMPUESTO 

Art.s.· 

~PLAZOS PARA EFECTUAR LOS PAGOS PROVISIONALES POR 

SOCIEDADES FUSIONADAS 



t:i.FJ.uqnv.\' MÁS IAfl'OÓTANrri; Dlf}{fBO QEU ff/.WÓN Dl?SOCJenAw:s 

En el caso de la sociedad que sufja con motivo de fusión, está efectuará lcis 

pagos provisionales a su cargo, a pmiir del mes en que oc~rra la füsióri, en los 

mismos plazos ~n.quc ios efectuaba lnsocledá~ qué )~hubiera nporÍado acÍivos en . - .- ... . . .'·:, ,, " ' . 
mayor cuantía. · · 
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CAPÍTUL04. 

ASPECTO CONTABLE 

4.l CUENTAS POR COBRAR. 

Las cúentas por cobrar son aquellas que representan los derechos exigibles, 

. · · .. ·. qÜe se repre~eritnn por las ventas, servicios, prestamós. 

·~- '.' ·.: .· : : . . . . . . - --·' -
[ . : Las ~tientas pór cobrar deben computarse ni valor pactado originalmente del 

, '>.dere61io\~~I~ibté( para cuantificar ·el importe que habrán de co~sidérarse 
··¡¡;e~u~~~ri6ú~ i ae dlflcil cobro, los incrementos o reducciones que se tengan que 

: l;ncei ~·¡~~ ~~ti1naciori~s deberá~ cargarse o acreditarse a los result~dos del ejercicio 

e;i que ~~ ef e~túe1l. 

Las cuentás por cobrar pueden clasificarse de acuerdo a su exigencia 

... inmediata·~ ·a, co~~ pla,zo, y a largo plazo. Se pueden fonnár dos grupos. 

. . 

,Se d.eben present~rJosdocumentos y.cuentas. ~·cargó de clientes de la entidad, 

. · ..••.. ·.derivados dé In venta de ine'réancias, préstnción de servicios 
-: .: :: : :· .. , r-'.~:::: -·: .. :·\ ~,.,.,: 

·- r . 

; b) A c~~go'~e otrÓs ~é;;dor~s: · .. 
•,: :/ - .: :: ' _.: :''..·_ ~ ,._.. _- :, . - ., •• •'( 1-- • 

. -~·.:·:,:. ~-- . '/,' ·,,: . i .: " ·: 
•"¡•.,·:.·. '·,"'; .' 

:~ '/. se d~beJ°in~;¡~~r ta~ c~;.;iiis ydócumentos por cobrar a cargo de otros deudores, 
1.'•' ,•-.,- •. ·-''··'·\·' ····: •/:'«".•• .-- ..• ·. 

(: ;fagiÚpánd¡jl~s::pcij·; i:<i~cepto <y· por.· su· importancia. Estas cuentas se originan por 

. ~~.;;;1·s~c~~~~{~isÚ1;t~~ .a a~uellns p~ra las cuales fue constituida In entidad como 

·>':: 'sri11!:jír~stá1~os,a:'accionistas, funcionarios y empicados, impuestos pagados en 

<ex~cso, ~ntr~ ótrns: 
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Exis.ten casos en los que las empresas que se fusionan tienen deudas o créditos 

entre ellas, y ~om~ resullado dela fusión se'púeden canc~lár estas, por lo que a su . 

·.·no afectaría el. capit~l cbnt~ble de la ~mpresa que ;urja con motiv~ de la fusión . 

. i 

· inveritrirÍos: son aquellos que constituyen ·los . bienes de.· la empresa 

destinad~s ~ la ~;é;1t~ o a 1~ produccióÍ1 para sil posterior~entn; tales como materia 

, · prima, p~od~ccióll ~11 ~~~cesci, artfc~los temiinados y otr~s materiales. 

Al momento que realice la fusión los inventarios· deben de ser valuados por 

diferentes sistemas como es: el sistema de costeo ab~orbente, costeo directo y costos 

históricos predeterminados. Además de los sistel11a~\!e'\1atuación se pueden valuar 

mediante los métodos de Costo Identificado, Costo: Promedio, Primeras Entradas 

Primeras Salidas, Ultimas entradas Ultimas snlidás;::.: ,., .. ,. 
···'í" 

.. ·.·;·,_, 

Ya que se hayan tomado a corisideraciÓn l~s:procedimientos altenmtivos que 

pueden utilizarse en la valuación d~Í~~'. i~~~iÜ~;{ii'{;i6be de tomarse en cuenta la 
• : • • j r. •·• •. ~. • • : '. • ' 

modificación sufrida por la obsolescenciá'y el lenfo ÍnoVimiento de los artfculos, con 

el fin de que queden valuados al 1110~1ent~d~ 1~. fusión ya sea incrementando o 

disminuyendo los inventarios y registrando· estas diferencias en los libros de 

contabilidad. 
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4.3 ACTIVO FIJO 

El activo fijo esta representado por bienes tangibles y bienes intangibles. Los 

inmuebles, niaqui~aria y equipo entre otros, son tangibles y que tienen por objeto el 

'usó dd~s. ;~ismos e11beneficio de In ·entidad, la producción de artículos para su 

.·. ventaopnrnel uso
0

de Í~pro¡iil1 entidad, y para.la prestación de servicios a la entidad' 

· C ,o ni ~úbl~co 1eí; :~~,n~rai. Los bien~s intangibles normalmente se restringe a aquellos 

~dtiv~s i10 ~frculli1;Íes que sin ser máteriales incorpóreos son aprovechables en el 
.e•,".,.;,,•',,•.';,,,/••';>."." • .'. '. r: negÓcio; partidas que representan la utilización de servicios, un derecho o privilegio ' 

; · ,;;q~~ ti~iíe'n 1~'. partic~l~idad de reducir costos de producción, mejorar In calidad d~ 
'''"···· ·,· . -;_./"· - ... -. 

· · · /~!¡né¡fr~di!éí{ó proiilover su aceptación en el mercado como son las patentes, las 

· ;· Iic~l1~ia~ ~las ;nnréas r~gistradas. 

· El.~ctivo fijo esta representado por la diferencia entre el costo de adquisición 

y In depreciación acumulada que refleja el valor neto del activo, este activo debe de 

estar valuado correctamente al momento de la fusión ya que debe de reflejar el valor 

real de cada bien. 

4.4 PASIVO 

' . 
.. El pasivo comprende obligaciones presenÍes provenientes de las operaciones 

,"- • ••• - ·, • - '·-· < • • • ·.: 

o transacciones pasadas co1ilo: In ,adquisición' de niercnnc!its. o. servicios, pérdidas o 

i gnstós 
0

pÓr In 'obtenci6il d/pré~t~nicís ·~arñ el .~nni1ci~1nfo,nto ele los bienes que 

<·:.· .. :···:.i.\~:·. '·-<· :::·\·:·: -::: ·, •" 
>:_;_ ... , 

'., '.· : :· ' . ·'··'· .. "'(~::.:.'_:',:'.''-::-;:.-:_<·_- .. ·:,'/ ·:>·.' 
· Algunas de los co1íceptos principalesqu9 sé generm! el pasivo son enh·e otros: 

52 



ASPECW CONTAIJl « 

l.· La adquisición de bienes y servicios que se derivan con las obligaciones 

derivadas de la compra de mercn~cfas para su venta o procesamienió'. 

·. 2,- Los cobros nnti9ipn~os a' cuenta de futuras venta~ de m~reanclás o prestación de 

· · se1vicios; '· . 

. 3.~ Las deudas provenientes .'de la· adquisición de bienes o servicios para consumo o 

b~1~efici.o de'i~ e;np~~s~:· 

4;~· Los. proveni.~ntés d~ ~bÜgacio1Íes,~~ntractuales~como. suel~os, comisiones, 

regaÍl~s. g;iilin~~~iónes, 
0

i1;1~Ge§tos a e.argo .de hi'eml;resa: ·•·· 

5.-•. · Présta1n~s .... d~· insÚtu~ione~ ··~~,,crédit~.·de)partic,ulares, compafilas filiales 

··· :r:;::~;~r:.~~~r~~~i~·~~tl'i::~~ """"~ ~ ··"· 
Muchas de las ve.e.es s'e tienen é,i1 la· clienta de pasivo a la empresa o empresas 

que realizan fusión, de igual 111.ane~a que en la cuenta de activo se pueden cancelar y 

reflejar un importé real ya realizada la fusión. 

4.5 ASPECTOS IMPORTANTES PARA REGISTRAR LA FUSIÓN 

Para poder realizar la fusión se tienen que valuar y ajustar las diversas 

cuentas de las compailias a fusionarse, asi se podrá realizar el asiento de ajuste. La 

cuenta que se puede abrir para registrar estas diferencias una cuenta de capital 
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denominada "Reserva especial" .·y. nsl. registrar las diversas diferencias, 

algunos ejemplos son: 

1.- ··Las difere~cin~ qué surj~·~ ~()n 1notiv~ide I~ vnlu.~ción de los i~ventirrios, yn que 

. se tiene que ~c~rdárc~n Í~s ~o'rri~~fij~s a f~~i~~ar; '1ós ~irrirenÍ~s iuét6dos para valuar . 
1osinve11t°iri~s: · · .::· ': : .,. " 

~: :- :.· '' ~' ,, 
'• •" '. ~ ,··~ .·.'.<:·:/,; r\ 

hiventad~s ·•·· . • 

2.¿ Los ~ctiv~;·fi]os.~tl~ se lrny~n. valuado correctamente y hubieran tenido 

:\ difer~nciri{d~c;f áí(~~¿meíi~~ ~~g(1n el c~so: . · 

· '·· .. Maquinaria y' Equipó·.· 

Re~er\ta E~p~cinl . 

·. Importe fald1te e11libr~s '.L los áctivos por el. evalúo practicado. 

3;. Los ~;¿~itos mer~~tiles penilienies (¡~ mnortizár 1os tendrán que absorber 1os 

accionistas, ya que n~ tie~e sigriificado para In 1iuevn sociedad. 

Reserva especial 

Crédito Mercantil 
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Cancelación del crédito mercantil para el a~uerdo de fusión, 
. ·: . . ' ' - . 

4 .. Se puede llegar aun acuérdo'enlre las diversas compaíllas para registrar reservas 

de alguÍms cu~nt~s el~ Ja~ivo, 

Res,erva especial: '·.·<··'"' .· .'·. -·., .. 
· · ·· •· Reser\lii para jnbilaéió1i 

'·' ::¡~~··,. _,;1\. ¡';: ',;·, 
-." ,·,··~·; 

;1mp~rt~ de}ubil~c,ió1! al ~ersó1Í~l.'' 
' - ·' ·;';::'> ¡ ".";:_·-.. << '~·/, .;.-/': .,. i:- :'· ... 

:·':!-',"\ 1"••. ,,·,i.' 

Reserva especi~l .,.· ! i < .· 
· hnpuesios p-or Pagar; ;·•.·.· ·· 

· hliporte-de ¡¡ ~~!i1~a?i~r~d~·,Ü~iii!P,~~s~os.~~c~i~~>~~ 1á}~l~p~1a: · , · ·' 
':'.' ,'· ",'. ·:· ~ ._:_ ... :: 

.una vez q~~'~{11atNl~i~~~~:1~saju~1es en los libros de 1as compRñlas se 

procede a for1nul~; I~~. a'~i~hi~i;~~~ c~nc~l~r las cuentas de activo y de pasivo, 

utiÜzando pará e,I efe~t~ 1rlia cuenta denominada "Cuenta de Fusión" el movimiento 

de esta cuenta se ·liará de I~ siguiente manera. 

CUENTA DE FUSIÓN 

Se cargará de las diversas cuentas de 
activo, por el importe de éste. 

Se abonará con cargo a las cuentas de 
pasivo, por el importe de los adeudos a 
cargo de la sociedad y de los que se hace 
responsable la sociedad que subsista con 
motivo de la fusión. 
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El saldo deudor representa la canddnd neta que la empresa va n aportar n In 

fusión y debe corresponder n In suma de los saldos que forman el capital contable de 

la empresa. 

Cuenta de Fusión 

-1-

Caja y Bancos 

Cuentas por Cobrar 

Inventarios 

Tei'renos y Edificios 

Maquinaria y Equipo 

Inversiones en Acciones 

Otras Cuentas de Activo 

Cancelación de los diversos activos de las empresas a fusionarse. 

Cuentas y Doc. por Pagar 

Reservas de . Diversas 

· Cuentas de Pasivo · 

·. Impuestos por Pag~r 

-2-

Cuenta de Fusión 

Cuentas de pasivo con las que se contarán para realizar In fusión. 
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Capital Social 

Reserva Legal 

Rese1va Especial 

-3-

Cuenta de Fusión 

A,\'l'hr.m CONZ',4RI E 

Cuentas de Capital a considerar en la fusión, dentro de las cuales apare~e la 

cuenta de Reserva Especial, que es la que se generó de las diversas diferencias que 

realizaron las compañías en sus activos y pasivos. 
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CAPÍTULOS. 

CAUSAS POR LAS CUALES SE DA LA FUSIÓN DE SOCIEDADES 

Los cn11:ibios que se han originado en el enlomo económico, financiero y 

. tributario que luí prevnl~cido en nuestro país durante los últimos ailos, propicia que 

~e' Ueie~l 'n~~b~·div~rs~~ reestructuraciones empresariales, esto con el fin de Uegnr n 

ser lfÍIS .COl~petitivos, estar mejor preparados, reducir gastos, incrementar. SU 

·. prndúcciÓn, dár inejores servicios y lograr satisfacer las necesidades que In sociedad 

.. den¡m;dn aquí y en Ótros paises . 

. Con.In gral1 crisis económica que ha_ienido nuestro pnls y con· In apertura a._. 

·. mercadosii1te;.;acionales, entre otras; las empresás.tie~~riia ri~c~sidad Úfüsionnrse · 

. . y las principales causas son: 

l. Tecnologla, métodos y éstra!~gia~.·ActÍml~nenÍÍj táS empresas no cuentan con los 

elementos necesarios para poder. con1petl1' can:lilerciíclos tanto nacionales como .. . ' -· 
extranjeros. _:/. :- . ' •· ._ 

Cabe señalar que m~chns.veé~s'1~~;~;n~res~s no .cuentan con el capital para 

poder comprar o· ndqui~ir te~nología de :!!lmlta,. ya· sen para producir artículos de 
·. . '..:·.:: '' ... _ .·. __ ··.·'..,: ':.;.". :· .' : 

mejor cnÍidad 6. para producir'. mayor;i:'1111üclaci ,·de artículos en menos tiempo. 

Ashn_ismo ._·ta' fatía 'cie co;1oci1nic;1i~ d~:'1gs' mercados nacionales y extranjeros 

p.ropfoia '1á caf~aé'de)ns ei~¡Íre~~s. au~q~~!s~ "cuente con el personal y la tecnologin, 

y~ qÜe n~ ~~~Íi~i1~ ~n~-sé ~u~~t~ ~on los métodos y estrategias necesarios para 
"·' ··', .. · ... -,-,.' - '•·,-· - , .. ,_ ·--. 

.• cónipetiré1i·estos mercndos .. Atgimas veces se conoce los tiempos necesarios para 

; .po~er p;oducirciertos ~~[c;1los 6 se sabe como producirlos sin embargo no 

conocemos In maner~ de hacer que nuestro producto genere una mayor utilidad. 
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2. Transacciones en_ el mercado internacional. A las empresas que no cuentan con 

recursospara poder expanderse, les es muy dificil obtener préstamos con grupos 

financieros ~on el 'propósito de solucionar este problema. Para que las empresas 

mexicanas participen cada vez más en actividades a nivel internacional ya sea 

por la compra de mercnn~ías a proveedores o la venta de lo que producen a sus 

clientesy hasta las, Ínversio~es que se pueden realizar en entidades extranjeras 

las empresas tielld~~1 ~'rú~ioÜarse con otras empresas para así lograr estar dentro 

de el mercado inte~méiÜnal. i 
· .. · .-.··. . . ·.. . 

~ ·- ,,. -~ ·.· : .. _: _. : . ' 

3. Con frecuencia ~e pdede ~ncontr~r co~ •grupos empresariales los cuales están 

integrad~s p~r ~risin ;~úmero de e~p;esas, muchas de las cuales ya no tienen 

r~ón de' existir,; debid'ri a que no cumplen con los objetivos para los cuales 

fueron -creadas, estas empresas se han convertido en obsoletas las cuales 

. pr6'picinn 'gastos y conflictos administrativos o situaciones fiscales que no son 

-_favorables para el grupo. 

Asimismo se puede encontrar, con múltiples negocios que son operados bajo una 

sol~' empresá, -los cuales' estarían desaprovechando las ventajas legales, fiscales y 
. ,. ; -'~ ( _.' ·: . "< •._.; . .:·,. . -. . . · :: .. . . . 
operativas que ' se podrían obtener ni dividir o segregar ciertas actividades 

,_-,~~~atégicas en las e~presas ind,epe~dientes. Desde el punto de vistnjuridico-fiscal, 

la, legislación fiscal mexicana contempla la fusión de sociedades como: 

; pr~c~dimlento Iegal q~e ~frece al empresario; según sus circunstancias, múltiples 

beneficios para el logro -de sus objetivos y rendimientos, liquidez y seguridad 

jÚrídica.· 
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4, Costos administrativos, Desde el p~nto de vista operativo In fusión de una o 

varias· empresas tiene la finalidad de reducir los gastos administrativos, ya que se 

pu~de reducir estos puestos al rnomento de la fusión, 

5, Reducción de costos de p~oducción, Los costos de.~roduccióncomo ya sabemos 

están divididos en tres elementos bási~os i¡ue'sÓn:.la r~ateria prima, la mano de 

obra y los gastos indirectos. La materia prlrna e~ '.e(eiemento que se transfonna 

para producir el artículo que se venderá, pe;o este elemento muchas veces 

necesita que se mande a otras empres
0

as pW:ri qu~ se·Í~ de el acabado, un ejemplo 

de esto es: cuando una compailía se d~dida a hacer ropa, la cual tiene ciertos 

procesos como es el corte de la tela· y al coser la misma para que llegue a 

venderse . como prendas de vestir, sin embargo no se cuentan con todos los 

elementos ya que; solo se hace el corte de la tela ó solo pueden coser la tela y así 

poder vender el artículo ya terminado. Al conjuntar dos o más empresas ya no se 

necesitaría tanta mano de obra para producir ciertos artículos o ya no se tendría 

que realizar tantos gastos indirectos como son: compra de artfculos que solo se 
-.... ·' 

utilizarían esporádicamente ó que se tengan que mandar a maquilar artículos 

para que estén terminados, .muchas de las veces no se cuenta con el espacio 

necesario para tener toda la nÍercancía en el lugar en que se trabaja por lo tanto 

se tiene que mandar a almacenes, etc. · ··· 

6. Mayores ingresos:;y,:.í:oi~d· consecuencia mayor utilidad, Las empresas . .·--: ,\·,_.::-,·" 

industriales y las elÍípresas coiu~rciales, los ingresos son generados por la venta 

· de sus inventarlo~: V ~fiü~·~11Íp~esas de servicios por la prestación de dichos 

servicios. La diferenbia ele 1cis i~gresos menos el costo de lo vendido y los gastos 

de operación, será la utilidad ganada por la empresa. 
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A veces no se pueden generar mayores ventas ya que no se cu.e1itn con mayor 

número de sucursales e~ ~I pals óen ~t~ospalses;y:no·solo eso,.el~~od¿cioq~'cise 
vende o el servicio qu~se danoesdecalidad; eón laiusió~'de)asempresll~ s~ bus~a 
una mayor cobertura en fo~meic~d~s y fl1~yor caIÍdacl en lo'~··Jroductoi ~ s~rviciós 
que se prest111i; 1() que ~~ne;~rl~'.ju~~~~~s v~~tas y ~i'a ~e~ u~ri ~ay~~ ~tili~~ci. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN . 

(1) 



CAPiTUL06. 

CASO PRACTICO DE LA FUSIÓN DE SOCIEDADES MERCANTILES 

. ,,· .-

/En los úl!i1~os afies haproliferado la fusión de sociedades, esto debido a los 

e c'onstantes cm~biéí~:e~ ~1\nundo de los negocios, en la mayoría de los casos las 

~eestructur~~iC:nes d~ ~rÜp~s empresariales que tienen como principal objetivo una 

mejor . posiéión ~h<·~¡;'.~ei~lld~, obtener mayor utilidad y abatir los costos 
., ' •¡C ·~·. '-'. - ,. .. •. ·• -· ·-· - - . . -_ - - -· •. - • 

p'o~)Cl~\i~~,t{ de~emos ~er más co.mpetitivo~ y. estar mejor 

. pre¡inrados para ¡Íod~~ brindarle~;¡ tnej~r servició ill cl~~~le:>' ' .. '• , ·. 
'.:.~·.· ;:_,_\,~:~:,,._;.._·~·,·-. j··· :'': .. :<.:;:_:, ·,·. "' .. 

······;:~~~~t~~~~~~f Jtir~f,i~fil~~::zE~ 
.•. P~ly~1~1.·s.A:.'d{c:Y,'l¡¡socieda~'que s~bsist~ y Polyresinas, S.A. de .c.v. la ' 

. Soci~dacÍ que desaparéce. 
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PUNTOS PARA QUE SE FUSIONE LA COMPAÑIA POLYMAT, S.A. DE 

C.V. A LA COMPAÑÍA POLYRESINAS, S.A. DE C.V. 

1 ... Las inversiónes en acciones se deben de detenninar el costo fiscal. 

2. Los estados· financieros deberán estar presentados en pesos. 
'" ' . ~ 

~timpÍú\fas debérán reconocer los .efectos de inflación en base al boletln 
·:><:~:.:.·.":. ·)·:{::!. • • ¡.,e< ·<·"': ";"! ¡ -~. /"," 

.. ·::· .~ ,·:: .. ~'.·:, 7-t~_;.· .;/~<· '.·~~:~}'.~·: .~.' 

v•,~ ,¿¡;,9~!~~;f ~~~r:?i~~.'~'¡~:~m~,, • 
~.~mp1!t~•~il~~;~.~~~i~J~Aracl iwl6o do loo.,,¡~ 

.. '""·~/~-.·' -. ::·:·,(.~.~ -

c;,.;~ ... %~~·Í·~~!~~~~~~~f:~1U,;100 "''''"M 'º"'"· 
Eliminar los sáldos qu~ se iengán e~iie· runlíás compañ!as . 

.';: . ._; :.,-· .. :~;.':~. j_~ .. ¡~ .. ~i:·,-~·,;, ~:r.~·,:Y:~~ ,';;': ,~/t-.": :··;', .::: ~-~--·\jfi-; 
'::<. ·~-';. . :;;·_~-. ""-'1;_·:'.'.".>.i , ....... ·.-.. ' . 

· Tratami~;to d~ l~~'~bligali~~~{lab~r~I~i\1é la so.ciedad fusionan te. 
_:: : ~ .. . " >"-·, .-: .... _ .. --; . ··' •· .,,~'"' "r-.; .. :·• ·' .... 

..,,._·~~ -r~/ '.F°i'._: .:;::-)»,.» ... · ;_;X"·:.'., 
- .: ;y"" 

Proc~dimÍerito·riñíe i~s:H.C.P. p~rm~ti~o.de Iá"fusión. 
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POLYMAT, S.A~ DEC.V. 

Denominación: 

Domicilio: 

Teléfono 

Actividad: 

Fecha de constitución: 

Polymát, S.A. de C.V. 

Selva#4. ·... · .. 
Colonia fosurgen'tes Cuicuilco 
Delegación Coyollcan ·· · 
México; D.F; C.P. 04530 

56-66-85~80 

Compraventa y distribución de resinas y 
plastificantes. 

21 de abril de 1988 
Escritura Pública il 67831 
Lic. Mario Adalberto Acosta Tejerla 
Notaria# 63 

Registro Federal de Contribuyentes: PMP 880421 Al5 

Registro P~tronal IMSS: C4129842106 

Registro patrmml INFONA VIT: 790488215 
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POLYRESINAS, S.A. DE C.V. 

Denominación: 

Domicilio: 

Teléfono 

Actividad: 

Fecha de constitución: 

·•· Registro Patron.al IMSS: 

Registro patronal lNFONA VlT: 

Polyresinas, S.A. de C.V. 

Lago Wenner # 2,4 
Colonia Pensil < • ·. 
Delegación Miguel Hidalgo 
México, D,F;. C.P. 11490 

•'•' ,-, . 
57-80~64-95 

Compraventa y distribución de resinas y 
plastificantes, . 

is dej~lio de 1992 
Escritura Pública# 850215 
Lic. Luis Cesar Marquez Ramos 
Notaria# 83 

PMP 920715 RE7 

C3 l 05789065 

881235109 
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POLYMAT, S.A. DEC.V. 

CONVOCATORIA 

Al Administrador único de POLIMAT, S,A. DE C.V. convoca a los socios a 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que deberá celebrarse el din 9 de 

mayo de 2001 a las 8: 00 horas, en )as ~ficinas ubicádas en la c~lle de Selva # 4, • 

Colonia Insurgentes Cuicuilco, Déle~ación Alvaro ÓbregcinMéxico; D.F. confonne 

a lo siguiente: 

.. -. : •. ·' "" :'• · ..... 

. l. Fusión de POLYMAT;s.A; de C.v. con POLYRESl~AS, S.A. de c.v. 
.. ~<-;:<-_ - . -· 

2. De· In ~repuesta del Administrador el· Sr .. Danie( Sáilche~ Gómez para la 

.· dls~usióri 'Yüp~obaci61; ~h su ~~~o,, para refo~~ar el acta constitutiva y llevar a 
.· ", ·:.·, ·.·' 

cabo la fusión.;, : ·: .: · r.: 
. ~ .' -: . ', ·~ '.·~ ";:-. 

J:Tratami~;ito de l~~·~bÍigacioneslaborales . 
. . -. ~-'' ,· ' "; : ' .. ·_:, ' . ' ,. ·~ . : 

<l. Ásu~tos Generales . 

Todos los accionistas deberán presentar sus t!tul~sde 'acciones ó por medio de 

mandatarios ya sen que pertenezc~ o no ~- ¡~· ~ociedad siemp~e y cuando presenten 

carta poder, según lo marcan los es_tntutos de la soCieda'd, as! mismo In Ley General 

de Sociedades Mercantiles. 
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México, D.F. 27 de abril de 2001 

Sr. Daniel Sánchez Góméz. 

Administrador General. 
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POLYRESINAS, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Al Administrador único de POLYRESINAS, S.A. DE C.V. convoca a los socios a . . 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que deberá celebrarse el din 13 de 

mayo de 2001alas9: 00 horas, en las oficinas ubicadas en la calleLago Wenner# 

32, Colonia Pensil, Delegación Miguel Hidalgo México, . D.F. conf~nne. a lo 

siguiente: 

ORDEN DELDIA 

l. Fusión de POL'{RESINAS, S:A. de C.V. con POLYMAT, S.A. de C.V. 
' ; -... -: -_-,--;~. - ' - , . . . ·,--~ - ... ~ :. \ ' -, 

• --. ·' i 

· 2. De la pr~puesta del.Administrador el Sr. Julio Montalvo Torres para la discusión . 

y aprob.ación én su caso, para reformar el acta constitutiva y llevar a cabo la 

fusió1!. · 

· 3 .• Tratamiento de las obligaciones laborales. 

4 .. Procedimientos ante las diferentes dependencias como son: S.H.C.P ., SEGURO 

SOCIAL e INFONA VIT con motivo de la fusión. 

Todos lo~ ~ccionistas deberán presentar sus títulos de acciones ó por medio de 

mandatarios ya sea que pertenezca o no a la sociedad siempre y cuando presenten 

carta poder, según lo marcan los estatutos de la sociedad, nsf mismo la Ley General 

de Sociedades 1vlercnntifes. 

6K 



CASO i'flACTICO DE l.1 FllSIÓND«SOCIF.DAfJH.~ A(ERCANTll.Jcy 

México, D.F. 29 de abril de 2001 

Sr. Julio Montulvo Torres. 

Administrador General. 
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. ·:, ,' 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 8:00 horas del dfa 9 de abril de·· 

2001, se reunieron en el domicilio la calle dé Selva# 4,'CoÍonia .lnsurgenies . . ;'': •···· 

. Cuicuilco, delegación Alvaro Obregon México Distrito Federal, los señores Sa~tana ··. 
Pérez Juan Carlos, Alvaro Hemández Ricardo, Romo Mejfa Rodrigo;• .Cuellar 

Valencia José Antonio y Salmerón Rodrfguez Orbelin; todos miembro~ d~I Consej~ . 

de Administración de POLYMAT, SÓCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, Con el propósito de celebrar Asamblea General Extraordin~ia, porla· 
. ,· ,_ ( 

cual fueron previamente convocados. Habiendo asistido el Lic. Salvador' Rebollo, 

comisario respectivamente, 

La asamblea fue presidi~apore.ILic~ DanielSánchez G,ómeZ, ~n•sucarácter.de 

presidente del consejo, de administración)•·n~hió:c~fuds~6i~t~ri~, ~!-del ;propio 

.· consej~;et üc}~Jª:~r .. ~·~riÁ~~f~!~ª~·:·_. ji <;,;, ~X- )~· .,> .·. . .· 
~.i '·· :,~:.:.-::;··;;;".:',>\·» ?:·.: .. ;.:.:~~:.:·: .• :::Jc:5 ;·~~2.'~ .;.:._:,~, :·~~:-,': · 

' n1i~mo, ¡~~ ~-eiiore~\s~~id cdró,;~1· Lópe~; Ed~ar LÓpe~ Ramos; representantes 
, ·.:. :_·.'..· ! ... ·:.-<:'.·.:;:._._-=~t.-._:.,:t·· ~,~ .. ;:'.,~y·:,~.i.~XF:::-_J .;-'. .. :" :.,_ .:._:: - . 

Polyresinas;: Sociedad Anóniniii de Capital Variable . 
. .. ·.-. - ', "'. r.', ,,• .. • -!. '·> .. · .. ·-~ . ·{'··.·,·> ·~:.·· ·,··-'· -

>:..'.-;;·: ·;'.•! .. _·,\ +--;. 
•' 

. El pr~sid~n,tf de61~iÓ'tei~10~nte inst~lada la sesión, en virtud de encontrarse 

¡.~~nidos todÓ.s l~~ íhí~.i'lbi6s ~~e intégran el consejo de administración, con lo cual 
' . , '' :¡:·"' »~·: •_¡ ; .. , '· ~- ," .. ··:- ' . 

. - '·'' ·'·' ....... . 

contl)m~¿ón, ~l,secr~iario dio lectura a la siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

L Fusión de POLYMAT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

CON POLYRESINAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
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2. Lectura, aprobación y modificación, de. las bases propuestaspor el Lic. Daniel 

Sánchez Gómez del acta coiisÍituÍi~ÍI, pnr~Uevar ~~abó la fusión: 
.__ - " . '· ·« ,-•'- ... '· .· -··. 

3, · Obligaciones laborales'.d~ los tr~b~jador~s-de hi soéil!dad fusionada. 
' . .-- .. -;::~:~.,~-,.,·.~-. . .. <~: .. ,.~_-,.; -~,_):.::-,;·, . 

.4 •. Otrós ácuerdbs' ~ue' Ía ns!lm~;e~ ~stitne p~~i;:;~tes ~aiar y ré~olver, 
·: .·>·:~: ):;;:('" ·::::·:.' --:t ''.:.i:.¡.::···:\·.·_·.:.-. .. ;.'. ',_ ·:\ .. ; ·· ... ::: :~/;,':; > ';_;:::',''.:;'" :··' ' ..... , ··: . -- ' 

. ~; >·:·. .}::; '". ~:~(fi·.~.· ::.:::· - ;_ ·<-~: :?··· :.~·:"T. ·:. ::>: :e "{\':;>~ . 

. ' ; PUN~O PÍliMERÓ,:,· En':Clesahogó del prÍ~er p~rlto 'deFOrden .d~l. din; el Lic. 

·.•• .. ;_. p~~i~I~ ~áncÍ~~~:9i~n~f·#ri~s·llj~¡c~etde, ~-~{~it;~ie.'il~; ~.~\~~ji de.~~-~inistradión.y 
·· en representació,n del, mismo; info~noa laAsa1,11blea 'sobre la cónvenien~.ia de que la 

'~d~iedad Se f~~i~~e caii POL Y~s'n:í.i:s; ~OClEDAD ~NÓ~IMA DE CAPJT AL 

VARIABLE~ ;. : -' 

' ' .~===~ 

Se aprueba, la fusión de las sociedadesPbLvJ~'f,;S~CIEDAD·ANÓNIMA ÓE •.. 

CAPITAL VARIABLE y POLYREsíNAs;. sodko..ill:A'NóN1MA. DE· 
CAPITAL VARIABLE i• •j; ,, .. ;_; · );: . 

:¡'~,, •. '. ·', .. 

it"'' -,;'."-<~' ¡~·:> ,<''; , :·~:;i;· -"'v< 

PUNTO SEGUNDO.- Como· consecue~ci~·::de laJfusYó~/POLYRESINAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE• CÁPIT~2_'.{;AllIA¿(b'.ci~s~~ai~~e~á. y subsistirá 

POLYMAT, SOCIEDAD ANÓNIMA0oécAPrf¡~i.vÁRíAB.LÉ, c'omo sociedad 

fusionantc. 
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RESOLUCIÓN 

Se aprueba que sea POL YRESINAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE sea sociedad fusionada por POL YMAT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, en su carácter de fusionante. 

PUNTO TERCERO.- Los trabajadores de POLYRESINAS, S;A. DE C.V. aceptaron 

en un 95% In fusión con POL YMAT, S.A. DE C. V.y el otro 5% restante fue 

liquidado con formé a sey; 

.. ~. '. · .. - .. ; ' ' .. ~ ·": . ; 

Se aprueba que los trabajadores de la ~oci~dad, fusionada POL YRESINAS, S.A. DE 
. . . ' .. - .· .... -~ ""-J·;-_'..: . - ·;,\.:. --._ 

C.V. fom1en parte de POL YMAT, S.A; DE C.Vicomo sociedad fusionante. 
":'-:·;.·,'.· 
. . -:. 

PUNTO CUARTO.- Como consecuencia de la fu,sión, POLYMAT, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL.VARIABLE, s~rá Ia,titul~r de tocl~s l~s blenes; derecl;Ós .·'., 

y obligaciones de POLYRESINAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 

Se aprueba que seaPOLYMAt,, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE sea titular ; de . l'b!..YRESiNAs, . SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLK de :o~¿s'lo~'biénes, derechos y obligaciones que aparezcan 

en los libros de c~i1~¿bilid~·;( d~,-~st~ ulti~a. además se compromete a pagar dichas 

obligacio1Íes, en In ,fonna y' ~onétiriiones que se constituyeron originalmente, 
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Para que In fusión surta efecto a partir de la inscripción en el Registro Publico de 

Comercio segÓn el Art. 223 de in Ley generri(de S~ci~cÍades Mercantiles, las· 

sociedades fusion'ada~ ;nanifl~sten i ii~h¿r 6bte~ido el consentimiento ··de los · 

. acreedC>l·es, el c~~I ~~n~t~ ;¿r ~~~rito; ngr~f ánclose a In presente aeta. 
-f:-/ ... ~ ··.' ~· . 

-o ·,:r ~ .·•. _. • • • 
.·--,'{,' 

· Elconsejcí'de ncl;Íllnisirad61HlprJeba que se protocolice esta acta, e inscribirse en el 

Registro r6Íin~~~~ Coui'ercio, 'asl mismo que se publique el acuerdo de fusión; el 

estado de sihi~cióriº Financiéra y el sistema establecido para In extinción de su 

pasivo, dé rÓl..YMAT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y 

rÜLYRESrNAS;sOcmDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ni treinta y .·· 

d~}ui1ici de.do~ I~iJ uno . 

. Se fücÜÚa al Sr. Daniel.Sánchez Gómez para suscribir la escritura de protocolización 

·.: nque s~ refle~~ In resol~ción nrÍterlo;, ... 

N~ habi~~do·~~s ri~u~á que tratar, se lev~to la sección finnando In presente neta 
,. : . , ••• t. _, ·' , .• '.:..,.<"•,· ··"·•'.' t •, • 

. todos los integránfos del consejo de administración, agregándose los documentos 

r~spectivos ni consentillliento de los acreedores de In sociedad. 

Santnna Pérez Juan Carlos 

Presidente 

Alvaro Hemández Ricardo 

Secretario 
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Romo Mejía Rodrigo 

Accionista 

Cuellar Valencia José Antonio 

Accionista 

Salmeron Rodríguez Orbelin 

Accionista 

David Coronel López 

Polyresinas, S.A. de C.V. 

Alvaro Rivera Bautista 

Notario 242 

. Av. Taxqueña No.1385 

.. Esq. Canal de Mirmnontes 

Col. Campestre Churubusco 

C.P. 04200, Coyoacan, D.F. 

México, Distrito Federal a 15 de abril de 2001 

Edgar López Ramos 

Polyresinas, S.A. de C. V. 
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Lic. Alvaro Rivera Bautista 

Notario No 242 

México, D.F. 

- - - - - - - - - INSTRUMENTO MIL QUINIENTOS CATORCE. - - - - - - ~ 1514 

- - - - - - - - - ~ LIBRO OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE, - .~ - - - - ~e 847 

· - " - -FOLIO CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENToSDIECISIETE- - - - ;;_ -

,·· .. , 
''"': 

-,: .. ,'··\'' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - -·~ _._ - - - - -7 ~ ~ ~.~ ~5217 . .;; .. : 

En la ciudad de México, Distrito F~der~!,;a~.~in:~ d.~'.:~a@;d,e·~º~·T•il ~~O,.;~?· . ";j'i 
AL VARO RIVERA BAUTISTA, n°'tario dosciento~ cuarenta y dos, de ésta Ciudad, ' . • 

hago constar LA PROTOCOLIZACió~'o8ÜÁ6rA'c)·~'.Xs~BLÉX;o~AEIJL .·;'.( ·{< 

~,:~~::~~.:~.~i,~~~1;?~~~~~i~lt!~~~~~~~ .....•• >; 
de conformidad con los 'sigiiié~tes' áiitecédente's y élliúsúlas.:;é.~ ~ ~'.i ~ .~:~··~ .- ~· ".~ .~. ~•.~ ·~ ·. . · · .f 

~·.:·\~< .,::.,::~.:;'.~·::~ l ··~, \:.:'+:~ '/.''~::;~- :\ .. ·:' ··,\.;(.._, : . (:¡' ··,«-

~ ~ ~ -_ -_ -_---~ ~.~ ~ ~~~~~~~~~;~~:-~·z1}·~~-~-i\-f.J~~.:·r~·-5s¿;r~~1~~~3:~'> . ... <.~.i 
ANTECEDENTES·· DE POLYMA~. s'o~Ü;;~Ari"~~ÓNIM~''bE· CAPITAL 

. ... -· ' . '·.·,- ..... _, _.,.,:.· .. ·. ''<" .· 

VARIÍ\BL.E ~ - - " - - - - - - - - - ," ~ ~ ~.-':<<~.~ ---~> ------------ A) Por 

. esi:ritu~a· nmnero sesenta y siete injl oclt~~i~ri't~s treinta y uno, de fecha veintiuno de 

. abril de ínil noveci~ntos > ocl;~nta'' y ocho ~torgada ante el Licenciado MARIO 

ADALBERTO ÁCOSTÁ TEiEDA, n~tario núínero sesenta y tres del Distrito 

Federal, inscrith suprimertestifuonio eh elRegistro Público de Comercio de esta 

Ciudad, en el libro TERCERO, Volumen seiscientos seis, previo permiso otorgado 

por la SECRETARIA DEi RELACIONES EXTERIORES, se constituyo 

POLYMAT, SÓCIEDAD ANÓNÍMA DE CAPITAL VARIABLE, siendo su 

domicilio en México~ Distritó ~ederal, con. duración de Cincuenta Aílos, con un 

capital de Dos millones de pesós, y. con Cláusula de exclusión de Extrmtieros, y 
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teniendo por objeto lo siguiente: -- - ~ - - - - - ~; - ;; - - - ~: - ~ -.·" ~. - • ~ -- - - - - - - -

La compra y ventade productos plastific'antesi de resin~s. ~n t~~itorio -nacionáiy 

extranjero, -de . il~portación y exportaci~n,;pudien~CÍ eJecutár: tddos •. --105 netos•' y. 

celebrnr __ Ios _ co~tratos'_neciesarios·.o•.•conv~nientesja;a·.1a6~Jo~ teaÚza,ción de su 

~bJetó, -~-•• ~.~ __ ;·._~ -?.- ;?. -U7.·:/{~:::;~é:'.:.~~:,.:_:r·.~;-~'.:'.F_-~•.-;·}- -
.·. SEGÚNDÓ.~ .·.Por escrilÚrn IÍÚmero cuitrenta'miI éua~ocienfos:sesenta y siete, de 

·:o;::,;::,::·~:,::¡J,1~\Z'~~~~k7¡JfüI~~~~~it 
Federal, inscrito en_ el primer testhn~itl~-~~'.~l R~gistro Públfoo de Comercio de est~ 
ciudad, en el Libro Tercero, Volu~~kri;'i[·~¡¡Íl~~nt~ y siete a fojas cuarenta y siete, 

bajo el nÍunero treinta y ~cho'. sk hlio ... constar la Protocolización de Acta de 

Asamblea General Extraordinarl~ e Accionistas de POLYMAT, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITALVARIÁBLE, en la que se acordó que el Capital Social 

podrá ser aumentad~ pornue~~s aportaciones de los socios y por admisión de 

nuevos socios; cada acción tendrá derecho a un voto, y todas las acciones tendrán 

los. mismos derechos y obligaciones, y estarán representadas por títulos firmados por. 

el Presidente del Consejo de Administración y por cualquiera de los consejeros o por 
, : ', ; , 

. el ndmii1istrádor único en su caso.- - - - - - - - - - - • - - - • - - - - - • - - - - - - • .- -

-~TERCERO.- El adminislrador Único, o el consejo de administración en su _caso, 

.. Ue~aran la firma social y tendrán las siguientes facultades, salvo que se las restrinja. 

<qu.ién se las designe.- - - • - - - - - - - - - - • - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: ., A) R~alizar todas las operaciones· inherentes al objeto de la Sociedad, o que sean 

consecuencia directa o indirecta de este y ejecutar actos de administración y de 

-riguroso dominio, con el poder general en los tém1inos de los párrafos segundo y 

lercero del arlfculo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el 

Dislrito Federal.-" - - - • • - • • • - - • • - • • • • • • - - • • -· • • - • • - - • • • - - • - • • 

76 

- . 
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B).- Representar a la Sociedad en maíeria jurfdica y administrativa, con .el poder 

general. para pleitos .y cobranzas en los términos del primer. párrafo -del ardéulo · 

citad~. con·. todas las_ facultades generales y las· especiales' qu6 ~equiel'an. cláúsula -

'especial confonne a la Ley, a que se refiere el artfculo
0

do~~fü¡<¡~irile~tos'ochentay 
siete del prcipio ordenamiento, inclusive desistir del juiciri d~ ¡;ri~&;~\- ~-- ~~ ---'- -
C).-. Delegar sus facultades en una o varias. pe~sona~\,~~;:,~··~j~~~~ii;i d~ aciOs -•-
. ) . · ... •·'·'··· ·,: :; ··., .. ·. "."" ·,:, 

concretos, señalando sus atribuciones. - - - - - - - - - - -~-- .;'.~ ~··~·~ -~'.~·~~ ~~·~·:~·-

D).- Conferir poderes generales o especiales y revocarlos;··~ •. ~ - ~'t~L~ - -·~ -~~· --
E).- Suscribir toda clase de títulos y documentos 'd~'crédito; en Iris térmiÚos del 

articulo noveno de la Ley General de Títulos y Op~ra~ione's de Crédito.- - - - - - - -

F).-. Para promover toda clase de denuncias o querellas en el orden criminal, 

'actuando como coadyuvante del Ministerio Público, hasta obtener la reparación del 

dallo de los derechos u omisiones punibles y otorgar perdón cuando proceda, - -- - -

G).: Representar a la Sociedad ante toda clase de autoridades y en especial a las 

relativas a asuntos de trabajo, o sea la Secretaria correspondiente a ese ramo y las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, sean Federales, Centrales o Municipales, en toda 

clase de asuntos obrero- patronales, ya sea de carácter individual o colectivo, por lo 

que podrá formular toda clase de demandas, así como contestar las mismas, hasta la 

terminación de los procedimientos y celebrar toda clase de convenios, ante dichas 

Autoridades, asf como promover los recursos ordinarios y extraordinarios que 

requieran en contra de proveidos o laudos que las mismas pronuncien.- - - - - -- - -

. H).~ Las demás que estos Estatutos, !ns Asambleas Generales de Accionistas y la 

Ley le confieran .......... - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-CUA_RTO:- De las asambleas de accionistas.- La Asamblea General de Accionistas; 

légalmente instalada, representara el total de acciones y sus decisiones obligan a los 

ausentes, desidentes o incapacitados. Las discusiones y resoluciones de las 

asambleas, que harán constar en actos (as!) seran suscritos, (asi) por el Presidente y 
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el Secretario de las Asambleas; las asambleas serán ordinarias y extraordinarias. 

Seránextraordinnrias; las:que,traÍen'de cualquiera de los asuntos enumerados en el 

Arl!cu'lo l S2 de laLey General d~ Sóciedades Mercantiles; y ordinarias las que 

' traten cualquier otro asunto. r'ara qu~ sé dé~t~~e instal~dá legalmente una asamblea, 
' . .·,_,. -·· ' -

envirtud de primera 'convocato.ria,>~s ne'ces~fi¡(que'este'representada en ella, por lo 

menos el se~e~ta.porciento•dei'capl;~l ~o~i"~i:s~excCpttía de lo dispuesto en la 

cláusula anterior, cuando s~ ír~te' d~·~~~nbl~~s: extrnordinnri~s, el cual caso, deberán . ' . . .. , - -. - ,. ' . . ' 

reunirse los accionistas en núméro súfléi~nt~(.parnqüe ias.re~oiuciones se formen 

por el voto favorable de los que representen cuámlo ~~ó6s,el 'setenta y cinco por 

ciento del Capital Social.- - - - - - - - - - - - - ~ - ~ ~ (_' ~ - ~ ~ - ~>- } . ----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ANTECEDENTES~: -~·L~'L -~ -~ ---------' •'· - .. ·. ·'"• '': .. 

PRlMERO.-ANTECEDENTES DE POLYRESINÁs!sócliioAD ÁNÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE - - • • - - - • - - - ~ .:- - : "~:.:x~~;~~~·\i~·- ~~ -· ----A)' 

Por escritura número ochocientos cincuenfá mil d?~cientos qÚince~ de fecha quince 

de julio de 1992 otorgada ante el Licencladci LlJIS CESARtvÍ~QlJEZ RAMOS, 

notario número ochenta y tres del Distrito Federal, in's~~t<i' ¡u ~ri~er testimonio en 

el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, ;n el libro~.TERCERO, Volumen 

quinientos catorce, previo permiso otorgado por : tá ,:SECRETARtA DE 

RELACIONES EXTERIORES, se constituyo POLYREStNAs: SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, siendo su domicilio en México, Distrito 

Federal, con duración de Cincuenta Afies, con un capital de Quinientos mil pesos, y 

con Cláusula de·exclusión de Extranjeros, y teniendo por objeto lo siguiente: - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -La compra y venta de 

productos plastificantes y de resinas, as! como su producción, pudiendo ejecutar 

todos los actos y celebrar los contratos necesarios o convenientes para la mejor 

realización de su objeto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -SEGUNDO.

El aumento o disminución del capital, deberán ser acordados por la Asamblea 
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General Extraordinaria de. accionistas:-· La. Asamblea General de Accionistas; 

legalmente instal~da, representara el total de acci~nes y sus decisiones obligan a los 

ausentes, · · desiderité~ o incap~ciiadcis. ,Las ·.discusiones .. y .. resoluciones de las 

asambleas, que harán coilst~ ~na~Í~~ (~~Í) s~~ftn ~Ííscrit~s'. (n~f) por el Presidente y 
' . . . ~. . ' _, ' . . -. '' .·. . . ,, . .. .. ' . ' . 

A).· Las asambleas serán ordinarias y extraorcll;1~l~s/s~iáVi~fr~ordinarias, las que 

ttaten de cualquiera de los asuntos enumerados ~~:el :í\rii'i;G1Ji~z de In Ley General 

de Sociedades Mercantiles; y ordinarias las q~~.,~~~~,{~ü·~lq~ier otro asunto. Para 

que se declare instalada legalmellte ÍÍn~i ~~~'iii6ie~, en virtud de primera 

convocatoria, es necesario que este repres~riiácÍa ~~:'ella, por lo menos el sesenta 

porciento del Capital Social. Se excepi~;·de Id di~puesto en In cláusula anterior, 

cuando se trate de asambleas extraordfn.~rlas, el cual caso, deberán reunirse los 

accionistas en número suficiente, p~ra'q'~~' las resoluciones se formen por el voto 

favorable de los que representeri cuiu{cÍ~:·;uenos. el setenta y cinco por ciento del 

Capital Social.- • - - • - - - - • - - ~ -'~> ~'1,~}~ -.- · --------· ----------· --
B ).· Las asambleas se celebrarán' sien;~re 'en ~l domicilio social. - - - - - - - - - - - - - -

C).- Serán convocados por el· Cd~sej~ de. Ad~inistración, por el Administrador 

Único, o por el o los comisarios.- - - - • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

D) La convocatoria se publicara en el periódico oficial de la federación, o en un 

periódico de los de mayor circulación, en el domicilio de la Sociedad. Si todas las 

acciones estuvieran presentadas, no será necesario la publicación de la convocatoria. 

F) los accionistas depositarán ante el Secretario del consejo, o ante el Administrador 
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. ELF..AfENTY},li MÁS 1Mf'OBTAN16S PEN'CHQ DE LA FVSJÓN Df SOCIEPApES 

Único, a mas tardar de la vfspera del dfa señalado para In reunión, los títulos de sus 

acciones o las constancias de deposito que._11 su favor hubiere extendido algún banco 

del paf s o del extranjero. - - " - - - -~'- : "' -~ - - : ~ -.- - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -

cLAusuLAs DE Los ESTATuTos oEFÜslóN (~ ~J- - - - - - PRIMERA.

como· consecuencia ·de los·· acuerdos"toin~do.(·~j¡·~: 1Js 'iAsaínbleas Generales 

Extraordinarias de Accionistas,. :PO~Y~~+'. sºbtfEoÁB AN_ÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE,. y POLYRESINAs,\~gcÍEo~~--ANóNIMA DE 
' . . '' .. .·. ' ,,,·.,' . '' . '~" 

CAPITAL VARIABLE, se fusionan, siendo la sociedad fusiolÍadaPOLYRES!NAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITALVARIA~~I(~ subsistiendo~ POLYMAT, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, c~1no sociedadfu~ion~nte, ~ -
SEGUNDO.- En virtud de la fuslón, PÓLYMAT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, se convierte en I~ única propietaria de todos los bienes, 

derechos y obligaciones de POLYRESINAS, SOCIEDAD ANÓNIMA ,DE 

CArITAL VARIABLE; que aparezcan en los libros de contabÜidad de esi~ 
empresa, y se compromete a pagar dichas obligaciones en la fonna y condiciones én · 

que se constituyeron originalmente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ ~~ - - :-~- ~-~ · 

TERCERA.- La fusión, resultado de los acuerdos tomados por lós accionistas de · 

POLYMAT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL . YARl~BtE y 
POL YRESINAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, surtirá . 

efecto en los ténninos de lo previsto por el Articulo dosciento~ v~i~tiéinco d~ i~ L~y · · · · · 

General de Sociedades Mercantiles; por haberse obte~i,do e,ú~ns,~ijti~entO: de l~s .• , ·:·('.{ 

acreedores de las sociedades fusionadas:- - - - - - - -:~ ~ - ~ ~ - -~ -·~-- ·"" ~ ~ ~ ~ ~- ~ ~ ~-" .-_ · 
.:·:;';:~.~\> 
': \~~l'!:. 

1.- Se aprueba la fusión de POLYMAT, SOC::ÍEoAD'ANÓNiM;\'of: CAPITAL ' ·y/ 

VARIABLE Y de P9L YRESINAs, · · socrnDAO · .AJ-Íó~lrvi'A;·btc..\PíTA1.'. · 
VARIABLE, subsistiendo únicamente POLYMAT, SOCEDAD ÁNóNÍMA DE 

CAPITAL VARIABLE; como sociedad fusionnnte. - - - - - - - - : • - - - ~ i:~ ~ ~ ---
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1 L- La fusión surtirá efectos a partir del primero de julio de dos mil uno, entre las 

pRrtes, con base a lo~ EsÍad(Js de Situa~ión Financiera a.I treinta de junio de dos mil 

- uno. - - - - - - - - ~ - "~ ~ -~: -· ~ - - -' - - - - - - - ~ - - ~ ~ ---~ ~ ·- - " ~ -~ -~ - - - - - - - - - - - -

: se'~;tablece.queeIÓ~pit~l so;cial, prodllcto d~ la füsi¿~. qu~d-ldnte~rado por: - - ~ - ... · .· . 

• . $ ls,soó,000:00 e IJ1Ec1oc.Ho • MIL~ONES QuÍNiE'N'ros· Mn~: PE sos· 001; oo ,· •. 

/,-MO~E~~ «Xc1bNAL) ·.ci¡Íit~l --m~im~ .-_~jo,·-. ~"~'.~~~ri';á~~~IÍl·e~t~ '.·et c¿;ii~í• • · 
: .•• va~i~_ble'ásciénde n la Cifra de: - " - - - - - ~" ---~ ~-~-;.' ~> ~ -·~ :;; ~ -~-; -~- ~ -.: " ~ 

,; s~.soo;oóo.oo ·e NúEyE MILLONES QUINÍENro's. MIL ·DE PEsos 00110o 
·, • :C ~. ,' .,,. ., ..... ~·. ;. ' ' ' '. - • • ~ i ' ,. ' • , , • ,. e • "' ' '. • ' • . ' ' ,,; . 

; MONimk NACIONAL); representado por dos millories ochocientos mil' accion~s • 
. ··.-. · }tot~h~~1~Íe s~1crita~ y. pagada;; nomillati~a~. 

0

coá der~~h~ ~~bici; con'valo~ nomin~I 
el~ s· 1,cioo.00 (MIL PÉSos 001100 MONEDA NAtIONAL), 'distribuidas como 

~nseguida se illdicá: 

POL YMAT, S.A. DE C.V. CAPITAL CAPITAL VALOR % VALOR 

FIJO VARIABLE POR TOTAL 

ACCIÓN 

Santana Pércz Juan Carlos 6,000,000. 4,000,000. 1,000.00 40 10,000,000.00 

Alvnro Hcmdndcz Ricardo 4,000,000. 2,000,000. 1,000.00 24 6,000,000,00 

Romo Mcjlo Rodrigo 2,000,000. 1,000,000. 1,000.00 12 3,000,000.00 

Cucflar Valcncin J. Antonio 2,000,000. 1,000,000. 1,000.00 12 3,000,000.00 

Sahncron Rodrlgncz Orbcfin 2,000,000. 1,000,000. 1,000.00 12 3,000,000.00 

16,000,000. 9,000,000. 5,000.00 25,000,000.00 
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POLYRESINAS, S.A. DB C. V. CAPITAL CAPITAL VALOR % VALOR 

FIJO VARIABLB POR TOTAL 

ACCIÓN 

David Coronel Lópcz 1,000,000. 200,000. 1,000.00 40 1,200,000.00 

Edgnr Lópe1. Ramos 500,000. I00,000. 1,000.00 20 600,000.00 

Rodrigo Gnrcla Piulado 500,000, 100,000. 1,000,00 20 600,000.00 

Erika Guc\•arn Siinchcz 500,000, 100,000. 1,000.00 20 600,000,llO 

2,500,000. 500,000. 4,000.00 3,000,000.00 

POLYMAT, S.A. DE C.V. CAPITAL CAPITAL VALOR POR NUMERO VALOR 

FIJO VARIABLB ACCIÓN DE TOTAL 

ACCIONES 

Sanlana Pérez Juan Carlos 6,000,000. 4,000,000. 1,000.00 10,000.00 10,000,000 

Ah~ro Hemándcz Ricardo 4,000,000. 2,000,000. 1,000.00 6,000.00 6,000,000 

Romo Mejla Rodrigo 2,000,000. 1,000,000. 1,000,00 3,000.00 3,000,000 

Cuellar Valencia J. Antonio 2,000,000. 1,000,000. 1,000.00 3,000.00 3,000,000 

Salmeron Rodrigucz Orbclin 2,000,000. 1,000,000. 1,000.00 3,000.00 3,000,000 

David Coronel López 1,000,000. 200,000, 1,000.00 1,200.00 1,200,000 

Edgar Lópcz Ramos 500,000, 100,000. 1,000.00 600.00 600,000 

Rodrigo Garcla Piulado 500,000. 100,000, 1,000.00 600.00 600,000 

Erika Gucvnra Siinchcz 500,000. 100,000. 1,000.00 600.00 600,000 

18,500,000, 9,500,000. 1,000.00 28,000.00 28,000,000 
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CASO /'IMCTICO QE lA FUSIÓN PE srJC[fDAIJlhl AfHRCANTU.ES 

111.- Como consecuencia de In fusión POLYMAT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIAB,LE, será la única titular de todos Jo~bienes; derechos y de todas 

Jns obligacio;1e~ 'de}OLYRESINAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

YARIABLE, q~e ap~ezcn en los libros de contabilidad d{;sta ~Itiníaempresa.Asl 
·. mismo, a ~fecio ;¡;• que In fusión surta efecto n pa~ir:~eia. l~~c~pciió.~(a qú~ s~ 

· i·. ·. refier~ el· Artl~ulo. doscientos veintitrés d~ la. Ley ·o~~~r~l,~de}s~~i~llad~s 
. ,',.' '.- ·., .... /.:>·,.,'. . . ./,: .. «·:.),::';: :-~!'.if.'.).:;'.'.:"';,•,.; ,~·-~.· •.. :· <·· 

Mercántiles; las Sociedades Fusionadas manifiestan .. haber obtenido el 

~cms~nti~nÍ;iito ,de•.todos los acreedores, el. ella!' ~o~~t~ p~r~:á~~~to:;¡¡gÍ~gáiidose 
c~mo,anei~a la pres~nte acta. - - - - - - - -- - - •• :J:;~\··~~Y-,~~·-~-'-~: -- -~- --

· • IV.- • Op;rtumÍ1~ente se mandaron ni perió~ico ;¿fi¿i~I;~tci~:;E¿i~d~s de· Situación 

Fina~cierny el.acuerdo de.fusión, a qu~s~'réfi~r~'.~í,\á1~~l~.~d¿~~Íentos veintitrés 

···de Ia Ley ,General de Sociedades .M~rcnniH~s:p~~~~k:·~~~li~~cIÓ~. Protocolicese 

.. ~!'.~::: ~~::::: ~i~7,~?'~t~~'.~~~{~J;-;:~;~~-;:,; 
siguiente manera: "Compraventa, de prodtict~s'p{~~tlflca:;t~s y dé minas, tanto en 

territorio nacionnico1no en el ~xtraújero; as! como la elab.oración de los mismos - -

VI.~ Se faculta al. Séñor Daniel Sánchez Gómez para suscribir la Escritura de 

protocolización, del acta de Asamblea, y In Escritura de Fusión y cuantas 

. .·· promocionessea~ necesarias, para inscribirla en el Registro Público Comercio.- - - -

· . VII.· .El co~p~ecienie bajo protesta de decir verdad, manifiesta ser de nacionalidad 

· - ~~idcaria, 6riginario de esta Ciudad, nació el 9 de Febrero de mil novecientos 

sesenta· y cinco, casado, Licenciado en Derecho, con domicilio en Av. San Juan de 

Aragón sin número colonia Casas Alemán, Delegación Gustavo A. Madero.- - - - - -

No habiendo mas asuntos que tratar, se levanto In sesión firmando la presente acta, 

todos los integrantes del Consejo de Administración, en unión con POL YRESINAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y agregándose los 

documentos relativos al consentimiento de los acreedores de las sociedades. • - - - -
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lil.tJ.fh'tapS MÁS [AIPORTANTES DE}{[RO DE l,A IVSfÓN DESOCIEIJA!JHS 

- - - NOTAS COMPLEMENTARIAS- - - - - - - - - - - - - - - - En ocho fojas cada 

uno, expedí primer testimonio, para que Ia empres~ PO•L YRESINAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL· VARIABLE, a finde acredit.ar s11 c~nstitución como 

~~~;-~~~:~~~~~~~:~~tS~f J~t~l:~~~i~~'.z~:: 
BAUTISTA, titular de la Notaria NÍlm~rri' d~icii~~to/~úare~ta y dos del Distrito . ' _ ... ___ ,, __ '.,., .. ,,, .. ,·,' 

Federal; certifico; Que el. prin1er: testim~nio' de :1a.presente escritura, quedo 
~-' ::.,:;_-, ;.'.:·:· . ."_ :h,i\'-j .~:~;':'·_---.:,_ .. " , 

inscrita en el Registro-PúbHcode Comercio de esta Capital, con FOLIO 

MERCANTIL NÚMERÓ óéÍ-!Ó MIL TIIBs/- - ••• - - • - • - - • - ••••• - DOY 

FE.···--····--"··-···~-~----~---·-··---···-·--·····-· 

Lic. Alvaro Rivera Bautista 

Notario Público No. 242 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



CASO J18ACVCQ QfflA fWUÓNOH SOCll.;/JAfJf:S AfflRCANTU.ES 

POLYMAT, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL JO DE JUNIO DE 2001 

ACTIVO CIRCULANTE 

Caía v bancos $ 115,511.65 
Inventarios 3,281,388.56 
Clientes 34,000,989.61 
Deudores diversos 163,907.16 
Otras cuentas oor cobrar 1,969,494.15 

39,531,291.13 
ACTIVO FIJO 

Terrenos 8,208,393.00 
Edificios 23,832,712.21 
Depreciación acumulada de edificio (10,957,249.94) 
Equino de conmuto 2,049,817.71 
Depreciación acumulada de equipo de computo ( 1,024,908,86) 
Eauioo de transoorte 2,846,842.24 
Depreciación acumulada de equipo de transporte (1,423,421.12) 
Maauinaría v cauiiio 1,637,654.45 
Depreciación acumulada de Maauinaria v eauipo (540,425.96) 
Eauioo de oficina 1,770,518.81 
Depreciación acumulada de equipo de oficina (885,259 .40) 
Activo Fijo revaluado 10,357,930.88 
Depreciación de activo fijo revaluada (4,780, 116.79) 

31,092,487.23 
ACTIVO DIFERIDO 

Gastos de instalación 906,098.18 
Amortización de gastos de instalación (453,049.091 
Seguros pagados 41,021.00 

494,070.09 

TOTAL DE ACTIVO 71,117,848.45 
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ftµ.:AfeNro.y MÁSIMPQRTANffl.1; QENTHÜ p6Li IVSION /JE SQCIIiDADES 

POLYMAT, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 30 DE JUNIO DE 2001 

PASIVO 

Proveedores $34,019,254.79 
Acreedores 1,257,998.99 
Documentos por pagar 3,095,289.89 
Impuestos por pagar 134,659.19 

Total de pasivo 38,507 202.86 

CAPITAL CONTABLE 

Capital social 25,000,000,00 
Reserva legal 2,001,500.00 
Utilidades acumuladas 6 172 380.15 
Utilidad del eiercicio 2 750,983.48 
Resultado acumulado oor actualización (3,314,218.04) 

32 61 o 645.59 
Total de caoital contable 

PASIVO Y CAPITAL 71,117,848.45 

CUENTAS DE ORDEN 

Cuenta de capital de aportación 46,832,029.05 
Cuenta de utilidad fiscal neta 2 342 211.12 
Cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida 152,300.I 1 
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CASO l'flACTICO PUJA fll.\'fÓN Dli SOCJEDAIJES Al@CANTU.h]i 

POLYRESINAS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 30 DE JUNIO DE 2001 

ACTIVO CIRCULANTE 

Caia y bancas $1,649,050.48 
Inventarios 954,084.92 
Clientes 3,820,789.06 
Deudores diversos 526,370.54 
Otras cuentas por cobrar 384,010.25 
Documentos nor cobrar 2,306,296.67 

9,640,601.92 
ACTIVO FIJO 

Terrenos 225,386.70 
Edificios 2,300,000.00 
Denreciación acumulada de edificio (590,000.00) 
Equipo de computo 67,612.55 
Depreciación acumulada de equipo de computo (30,240. 17) 
Eauioo de transoorte 195,523.00 
Depreciación acumulada de equipo de transporte (45,421.50) 
Maauinaría v eauiiio 294,000.00 
Depreciación acumulada de Maauinaria v eauipo (33,630.64) 
Eauino de oficina 37,68 l.14 
Depreciación acumulada de equino de oficina (4,894.06) 
Activo Fiio revaluado 727,631.43 
Depreciación de activo fijo revaluada (227,593.03) 

2,916,055.42 
ACTIVO DIFERIDO 

Gastos de instalación 147,475.71 
Amortización de gastos de instalación (40,258.97) 

107,216.74 

TOTAL DE ACTIVO 12,663,874.08 
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Fl,EMENTQSMAS !All'QRTANTES DENTRO QE/,A EUSION DESOCll©dDES 

POLYRESINAS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 30 DE JUNIO DE 2001 

PASIVO 

Proveedores 1 591,382.28 
Acreedores 1,694,381.18 
Documentos uor um:ar 2,589,337.73 
Otras cuentas por pagar 1,240,138.51 
lnmuestos por pagar 152 530.03 

Total de pasivo 7,267,769.73 

CAPITAL CONTABLE 

Capital social 3,000,000.00 
Reserva legal 105,000.00 
Utilidades acumuladas 2,865 532.23 
Utilidad del ejercicio 374,587.65 
Resultado acumulado nor actualización (949,015.53) 

Total de canital contable 5 396 104.35 

PASIVO MAS CAPITAL 12 663,874.08 

Cuenta de canital de anortación 11,321,920,03 
Cuenta de utilidad fiscal neta 942 112.10 
Cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida 52,052.13 
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CASO PRACVCO OEIA fLJ.'~IÓN DE.\'OCIEIJADF..~ AfflRCANTllfl.V 

POLYMAT,S.A, DE C,V, 
FUSIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL30 DE JUNIO DE 211111 

POLYMAT POLYRESINAS 
ACTIVO CIRCULANTE 

Caia v bancos $ 115,511.65 S 1,f>49,050.4K 
Inventarios 3,281,388.56 954,0K4.92 
Clientes 34,000,989.61 3,K20,7K9.06 
Deudores diversos 163,907.1<> 526,370.54 
Otms cuentas oor cobrar 1,969,494.15 3K4,0I0.25 
Documentos nor Cobrar 2,306,296.67 

TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE 39 531 291.13 9,6411601.92 

ACTIVO FIJO 

Terrenos 8,208,393.1111 225,3K6.70 
Edificios 23,832,712.21 2,300,000.00 
Den. Acum. de edificio ((0,957,249.94) (590,000.00) 
Eauino de comnulo 2,049,Kl7.71 67,612.55 
Dep. Acum. de eCJuipo de computo Cl,024,908.K6) (30,240.17) 
Eauino de tmnsoone 2,846,842.24 195,523.00 
Den. Acum. de ecmino de trnnsnortc ((,423,421.12) (45,421.50) 
MaCJuinaria v cCJuipo 1,637,654.45 294,000.00 
Deo. Acum. de Maauinaria v cnuino (540,425.96) (33,630.64) 
Equipo de oficina 1,770,518.81 37,681.14 
Den. Acum. de cauino de oficina (885,259.40) (4,894.06) 
Activo Fiio revaluado 10,357,930.88 727,631.43 
Dep. De activo lijo re\'aluada í4,780,116.79) (227,593.03) 

TOTAL DE ACTIVO FIJO 31,1192 487.23 2,916 055.42 

ACTIVO DU'ERIDO 

Gastos de instalación 906,098.18 147,475.71 
Amort. de i:mstos de instalación (453,049.09) (40,258.97) 
Seeuros nauados 41,021.00 

TOTAL DE ACTIVO DIFERIDO 494 070.09 107 216.74 

TOTAL DE ACTIVO 71 117,848.45 12 663 874,08 

FUSIONADO 

$ 1,764,562.13 
4,235,473.48 

37,821,778.67 
690,277.70 

2,353,504.40 
2,306,296.67 

49,171,89~~ 

$ 8,433 779.70 
26 132,712.21 

01,547,249.94) 
2,117,430.26 

(1,055,149.DJ} 
3 042,365.24 

(1,468,842.62) 
1,931,654.45 
(574,056.60) 
1,808,199.95 
(890,153.46) 

11,085,562.31 
(5,007,709.82) 

34,008,542.65 

1,053573.89 
(493,308.06) 

41 021.00 

601.286.83 

83 781 722.53 
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ELE!.th"NTOS MJ,V /M/10RTANTE.~ DENTRQ DHU Fl!S/QN DESOCJEDADES 

POLYMAT,S.A. DE C.V. 
FUSIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL30 DE JUNIO DE 2001 

POLYMAT POLYRESINAS FUSIONADO 
PASIVO 

Pro\'ccdores $34,019,254.79 $ 1,591,382.28 $ 35,610,637.07 
Acreedores 1,257,998.99 1,694,381.lK 2,952,380.17 
Documentos nor nmmr 3,095,289.89 2,589,337.73 5,684,627.62 
Otras cuentas por pagar 1,240,138.51 1,240,138.51 
Impuestos nor pagar 134,659.19 152,530.03 287,189,22 

TOTAL DE PASIVO 38 5117 202.86 7 267,769.73 45 774 972,59 

CAPITAL CONTABLE 

Capital social 25,0011,000.00 3,1100,000.110 28,0011,000,00 
Reser\'a lc~al 2,001,5110.00 105,11110.00 2, 106,500.00 
Utilidades acumuladas 6,172,380.15 2,865,532.23 9,037,912.38 
Ulilidad del ejercicio 2,750,983.48 374,587.65 3,125,571.13 
Rcsultndo acumulado nor actuali1.ación (3,314218.04) (949,015.53) (4,263,233.57) 

TOTAL DE CAPITAL CONTABLE 32 610 645.59 5 396, 104.35 38,1106 749.94 

PASIVO Y CAPITAL 71,117 848.45 12,663,874.08 83, 781 722.53 

CUENTAS DE ORDEN 

Cuenta de Canital de Aportacióu 46,832,029.05 11,321,920.03 58, 153 949,08 
Cuenta de Utilidad Fiscal Neta 2 342,211.12 942,112.10 3,284 323.22 
Cuenia de Utilidad Fiscal Ne~1 Reinvertida 152,300.11 52,052.13 204,352.24 
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CASO f'RACTJCO P«IA fUSfÓND«SQCIEDADESAfKRCANTllES 

POLYMAT, S.A. DE C,V, 

ASIENTOS DE ELIMINACIÓN 

. : -_·, ' 

POL YRES~Xs; ~.J\. DE C.V. tiene una cuenta por pagar a POL YMAT, S.A. 

' ..• DE c:v:: p~f ;¡¡~r6~aai adtjuirida~ d~ $ .9ÓlÓJ0.40 •.. 
. ... .' - ';' .. ·<· --~ . '' ;:". - ,,-, . : 'I - .•• ., .• : -.-,'. . ', 

. '~- •: . . . .···,' ' .. ) ::- ' 
':~:>'; -........ '•'. -

2. Además roLaj~;~AS, s:x. o·E S:V:í1abla fi~ado un documento por pagar 

a PÓLXM.ir/~.·E·ri,~)'.si.Yt~1:~~·~~~;~1~;:n{1~~!~·~º1vencia para pagar a sus 
proveedores en junio de20.0! 'pór $ 3so,ooo.oo;, '. ~< ·. 

· ··. ·:.··., ·.,>:· ... _.·'·,t ~· ··-· ·- ~-:.·.F:,:·.:.:~~'"i:F .-.; -: :y~,-~:~:~ : ':(·'.·~;;·: v·::::~· -;;; . 

3 .. POLYMAT,; S.A.~ ~É> ~.~.·(~d~~Ú;~~:e'.Ú~~ei,•cuentas por cobrar con 

POLYRESINAS;s . .t\foE: ?·v ~tie~~Ü~a~gúda"p~~·pagar por la adquisición de 

una inaquina~i~ y ~q~i~o d~ ;~s~~~éprir $4s9:ooo.oo 
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F.JF..MEN7QSAIÁ.': fAll10RTANTESmiNfRO D«U FLJSION DE.\'OClliDADES 

rOLYMAT, S.A. DE C. V. 
FUSION DE ESTADOS FINANCIEROS 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL30 DE JUNIO DE 2011I 

ELIMI NACION 
DEBE HABER FUSIONADO 

ACTIVO CIRCULANTE 

Cnia \'bancos s 1,764,562.13 
Inventarios 4,235473.48 
Clienles 1 9811,730.40 36 913,048.27 
Deudores diversos 2 350,000.00 340,277.70 
Otras cuenlas nor cobrar 3 459,000.00 1 894,504.40 
Documentos por Cobrar 2 306 296.67 

TOTAL DE ACTIVO CII!CULANTE 47 454 I62.65 

ACTIVO FIJO 

Terrenos s 8 433 779.70 
Edilicios 26,132112.21 
Den. Acum. de edificio rl 1,547,249.941 
Equipo de conmuto 2 117,430.26 
Deo. Acum. de cciuipo de comouto (1,055,149,03) 
Ecmino de tr.msnortc 3 042,365.24 
Den. Acum. de equipo de transporte !1,468,842.62) 
Maciuinarla v equipo 1,931,654.45 
Den. Acum. de Maauinaria v canino {574 056.60l 
Equipo de oficina 1 808,199.95 
Den. Acum. de canino de oficina (890,153.46) 
Activo Fiio revaluado 11,085,562.31 
Den. De activo fiio revaluada (5,007 709.82) 

TOTAL DE ACTIVO FIJO 34,008 542.65 

ACTIVO DIFERIDO 

Gastos de instalación 1,053573.89 
Amort. de ~astas de inslnlnci6n (493,308.06) 
Scimros na 1ados 41.021.00 

TOTAL DE ACTIVO DIFERIDO 60I 286.83 

TOTAL DE ACTIVO 83 781 722.53 
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CA:.'O l'HACTlCO IJR U l•W\IÓN 1?I!' SOCJr."lJADHS AfERCANTJlES 

POLVMAT, S.A. DE C.V. 
FUSION DE ESTADOS FINANCIEROS 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 30 DE JUNIO DE 2001 

ELIMI NACION 
DEBE HABER FUSIONADO 

PASIVO 

Proveedores 1 908,730.40 $ 34,701,906.67 
Acreedores 3 459,000.00 2,493 380.17 
Documentos nor n.11i.ar 2 350,000.00 5,334,627.62 
Otms cuentas nor DiU?.ar 1 240 138.51 
Impuestos por pa iar 287,189.22 

TOTAL DE PASIVO 44 057 242.19 

CAPITAL CONTADLE 

Capital social 28 000,000.00 
Reserva legal 2 !06,500.00 
Utilidades acumuladas 9,037,912.38 
Utilidad del ejercicio 3,125 571.13 
Resultado acumulado por nctuali1.i1ción (4 263 233.57) 

TOTAL DE CAPITAL CONTABLE 38,006,749.94 

PASIVO V CAPITAL 82 063,992.13 

CUENTAS DE ORDEN 

Cuenta de Q¡pital de Apo~ación 58,153,949,08 
Cuenta de Utilidad Fiscal Neia 3,284 323.22 
Cuenta de Utilidad Fiscal Neia ReinvenicL1 204 352.24 
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KIF . .MiooPs ÚAs IJ.fPORTÁNfh"' Pewno Dli l.A Jil!SION Ph~ SOCJEIJAW~S 

EJEMPLO PARA.DETERMINAR EL MONTO ORIGINAL DE LAS ACCIONES 

DE LAS EMPRESAS FUSIONADAS 

~ COSTO COMPRÓBADÓ' DE ADQUISICIÓN DE ACCIONES ADQUIRIDAS 
- • _ "< , ~ • ;_ •O :' ! •_,. • Y•••' C << • 0 

.•'.'POR FUSIÓN .DE' SOCIEDADES. 

· 'f.~ Efectos de la fiísión'de soéied~des. 

u ' ; :La f~~lóil de s~6iedades ~s una fonria de concentración de empresas, en que 
f :-_, ... <:::·_ \',,. ,~\ .\ ·:,'.~" .~;:,''':: .. ,\',; .::.";;~/¡·'.~: .''.'-",. ··:¡ -• .--< .. /'. " ·:: . 

'. i \la sociedad o sociedades ;fusimlndas se' extinguen e i.ncorpornn su patrimonio a la 

X: ¡·~~éiednd fü~ion~nt~'o'.ciJé subsiste. Como consecuencia de esto, tanto los socios de 

~ ,;Íi~J~iid~d(q~{s~iislst~.·gd~'1a'n'uev~ que se forme, como los de las sociedades 

' '' fu~irin~dai, r~~iheri'ri~e~~sac~lones ~cambio de las que poseían, que son las que se 
:,~ \ ;, 

. .· .• ··~ . 
. . . « --/ - ._ - . ·, _:: .' · .. ' 

- , ·" ·-: , 

2.- Acciones emiiidas con motivo de la fusión de sociedades. 

El costo COl~~ió'b~do J{a~~uisición del nuevo paquete de acciones que emite 
.,.-- .•'. - . ·--.·-·-·.-.. ,<· .. '··' :;-,· '"·'-." ·'. 

In sociedad rJsionaiite;hiefobtfone por cada accionista detenninando el costo 

'' unitario ~iom~cli~· a~ ~~;·· ~6ii~ri~s en la sociedad fusionada que desaparece, y 

. •npHcá1Ído ·ese v~lorÍgt~['~¿·~6ciii~;~,s que se le entregan en canje para su cancelación. 
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CASO fllACTICO !JE LA FUSIÓN PE SOCIEPAW:S AIERCAN'fll.Eli 

Para detenninar el costo de las acciones tenemos que realizar ciertos procedimientos 

para su determinación, por consiguiente se da un ejemplo teórico para la su 
detenninación. 
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EIP,MEN'CQS MÁS IAfl'ORTANTfiSDEtfl'RO DE l..A fiV.WON pg SOCIEDAIJES 

ANA LISIS DEL MONTO ORIGINAL DE LAS ACCIONES 

COSTO PROMEDIO POR ACCIÓN 

Monto original ajustado por acciones. 

Entre 

No. total de acciones en el momento de la enajenación. 

Igual 

Costo promedio por acción. 

Existen dos procedimientos para determinar el monto original ajustado por 

acciones, a saber: 

MONTO ORIGINAL AJUSTADO POR ACCIONES 

. Í) •Suma de CUFIN o CUFINRE actualizadas a In fecha de la enajenación MAYOR 

a la suma de In CUFIN o CUFINRE actualizados a In fecha de la adquisición de 

las acciones 

· a) Costo comprobado de la adquisición actualizado de las acciones que tenga el 

contribuyente que las enajene de la misma persona a la fecha de adquisición de la 

misma persona moral (emisora de las acciones). 

Mus 
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CASO MACUCO QEIA FUSIÓN DE SOC!EQADES Alh"RCANTll.J!S 

Diferencia de la suma de CUFIN y CUFINRE actualizadas de la emisora de 

las acciones a la fecha de la enajenación. 

Menos 

Igual 

Suma de l~ CÜFIN y CUFINRE actualizadas de In emisora de acciones a la 

fecha de adquisición. 

MONTO ORIGINAL AJUSTADO DE LAS ACCIONES. 

2) Suma de In CUFIN y CUFINRE actualizados a la fecha de adquisición de las 

acciones MAYOR a la suma de la CUFIN y CUFIN RE actualizados a la fecha de 

enajenación de las acciones. 

n) Costo comprobado de adquisición actualizados de las acciones que tenga el 

contribuyente que las a la fecha de la enajenación de aquellas. 

Menos 

Diferencia de la suma de In CUFIN y CUFINRE actualizadas de la emisora 

de acciones ala fecha de adquisición de las acciones. 
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El.F.AfElfTPS MÁS WNJRTANTEfüJENTRD (JU lA FUSION IJESOCIEIJAl)fo":R 

Menos 

Igual 

Suma de CUFIN y CUFIN RE actualizadas de la emisora de acciones a la 

fecha de adquisic!ón de acciones 

MONTO ORIGINAL AJUSTADO DE LAS ACCIONES • 

. NOTA: Cuando la DIFERENCIA de la.suma de los saldos actualizados de la 

. cúéntá dé UtiliclacÜiscal Neta y de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta Reinvertida 

de la perso~a n1~rale~fsora, que en los términos de esta fracción se deba restar al 

cÓsto compr~b~d~-dé adq~Í~i~iÓn-rich}aliz~dci d~ las acciones que se enajenen, fuera 
,' ' ''. ·'' '"" , ... ,, .. '. '. 

•· 1nayor que el refeddo costó; el é,C~e'cienie fonnara parte de la ganancia. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN --. ..,.... ___ __, 
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CASO f'ffACTICO DE IA fl!SlÓtl DE SOC'@<1PES AIEUCANTll.ES 

COSTO COMPROBADO DE ADQUISICIÓN 

El costo comprobado de adquisición se actualizara mediante el siguiente 

factor: 

INPC del mes en que se enajenen las acciones 

Entre 

INPC del mes en que se adquieren las acciones 

Igual 

. . . 

Factor de actualización· 

Las accio;1es propiedad del contribuyente por las que ya se hubiera calculado 

el costo promedio, ten<lrán.como co~to co~probado de adquisición en enajenaciones 

~ubsecuentes/el co~io prom7dio por .accióir detenninado con base en el calculo 

efectuado, en la enajenacióninmediáta anterior de acciones de la misma persona 

moral 
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El.FJ.fENlQS MÁS !t.ljlORTANTES QENTRO DEU FUS!ON DESOC!lflW)t:S 

Lns acciones emitidas por la sociedad que surja con motivo de la fusión serán: 

Costo comprobado de adquisición será el que sé derive d~l .costo. promedio 

por acción que hubieren tenido l~s ac~lones.'q~~ ~e\~~j~Úoh:pofé~da ¡céionista, y a .. 

In fecha de adquisición; l~ del c~j~. . ~ };'-,''';\,;',-~· . , { · 

, ,, ~·:~ . '.{ :'..:· . 

. ''<··'> ·;·~~>:_'"' ·_ :::-~.--/~~'.:.: '._: ;«.',." .. 

Las acciones que adquiera li sociednd fusiollaritb ,cÓtn() parte de los bienes 
.. -- . ' ... '·'· ···-· -··";'"•., .. -,. •.. ,_-·.o .. ·.:· .- .. ,:,. , . .--, . 

transmitidos, tendrán como costo co~probado de ndq'~isiéióii; 'el 'costo promedio por 

acción que tenían en l~s s¿élédades' fu~iori~da~ ni ~~lll~~t~ d~ la fusiÓn; . . 
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CASO PflACTICO DE U FUSIÓN DKSOCll?DADf?.': MERCANTll.HS 

SALDOS CUFIN Y CUFINRE 

· . El segul1do elemento para la detenninación del monto , original de las 

acciones, ¡~;á éonfonnado por los saldos d.e la CUFIN yCUFiNRE, los cuales 

·deberán .áénializarse con base en lo que se menciona a co~tinu~ción: 

CUFlN y CUFINRE a fecha de ádquisición: 

. Entre 

Igual 

INPC dél mes en que se enajenen las acciones 

INPC del mes en que se efectúo h1 ultima actualización, previa a la 

adquisición de las acciones 

Factor de actualización 
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mFMaN10.yMAs 1wonrArrf¡.;~ DEtffRO miu RJSIONtie SOCIEDADES 

CUFIN y CU FIN RE a la fecha de enajenación: 

INPC del mes en que se enajenen las acciones 

INPC dehnes en ·que se efectúo la ultima actualización, previa a la 

adquisicióil de las acciones. 

Igual 

Factor de actualización. 
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CASO PBACTICO PU l.A fll.~lt'JNDENOCJEDADF.S AtEf1CANTIL6H 

El calculo del MONTO ORIGINAL AJUSTADO DE LAS ACCIONES, se deberá 

considerar In prcipor~ió1i de l~s ~nldo~.de In éurIN y CUFINRE que corresponden 

las acciones que li~i1~ el cm1,~ib~y~níe que realizara la enajenación, dicha 

proporción se deten~inn de la sig~iente 'manera: 

·Saldo ncíunli~ndo de l~ cuenta 

Entre 

Total de acciones que constituyen el capital social de la emisora 

Por 

Total de acci.ones que posee el contribuyente de la emisora 

Igual 

. Proporción .dé la .cuenta que corresponde a las acciones . que posee el 

contrfüuyente que.realizara la enajenación. 

' .. ,·. ' ; ... - - ·. 

Cuando el número de acciones de la person.n moral e1;1isora haya variado durante el 

periodo ~omprendido e1itre la fecha de ~dquisiCión y d~ enajenación de las ácciones, 

la diferenci~ de los ~nidos CUFIN y CÚFINruf ll Ia fecha de adquisición y de 

enajenación de las ncci~nes para efectos del cálculo del MONTO ORIGINAL 

AJUSTADO DE LAS ACCIONES, se detenninara por cadn periodo en el que se 

hnya mantenido un mismo número de acciones de la siguiente fonna. 
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'._-.. . ·. . . 
Rl.FJ.IENTQ.(iMÁ,'; 1wlmmviTisDh'NTBO Dl?l.A IV.':lmJDE,';OCJEDADES 

Suma de los saldos de la CUFIN y CUFINRE que se tenia al final del periodo 
actualizados 

Memos 

Suma de los saldos de la CUFIN y CIJFlNRE que se tenia al inicio del 
periodo. 

Igual 

Diferencia 

Entre 

Número de acciones que constituyen el capital social de la emisora en el 

periodo 

Igual 

Cociente 

Por 

Número de acciones propiedad del contribuyente en el periodo 

Igual 
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CA.\'O 11UÁCTICQ DEf.1 f:VSIÓNW?:.'octEpAIJESAfflRCANTll.8$ 

Difcrencin de los snldos CUFIN y_ CUFINRE en el peri~do, en In proporción 

correspondiente a lns acciones dd en~jenante . 

. Nota. Los resultados obtenidos dél procedimie~to anterior por cada uno de los 

periodos, se sumaran o se restaran entre si, según sea el caso. 
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E!FJifEN'lYJ!i MÁS fMl'ORTANT@' P6f0'80 QE/,A /.Y.WQN/)E SOCIEDADES 

EMPRESA FUSIONANTE 

AJUSTE AL COSTO COMPROBADO DE ADQUISICIÓN 

DATOS SOBRE LA ADQUISICIÓN DE LAS ACCIONES 

FECllA DE. .. NÚMERO DE 
ADQUISICIÓN ACCIONES 

ABRii, DB 1988 5,000.00 

VALOR DELAS 
ACCIONES 

25,000,000.00 

FORMA DE ADQUISICIÓN 

APOl\TACION BN EFEC'ílVO 

1.- COSTO COMPROBADO DE ADQUISICIÓN ACTUALIZADO 

1.N.P,C FACTOR 
ADQUISI· DE 

COSTO 
DE 

CIÓN ACT. ADQUISICIÓN 
ACTUALIZADO 

ABRIL DE 1988 5,000.00 42.2988 1.8733 46,832,029.00 

2.- DETERMINÁc1óN IlE iA.'c~ENTA'ni liTíLIDAD FISCAL NETA • 
',:\.::·:::.-.. ~ :'' >,' • 7 ,·- ·:~.'.::: :. :· 

" EJERCICIO . UTILIDAD l.N.P,C '· .... 1.N.P.C FACTOR DE UTILIDAD UTILIDAD 
FISCAL·· . ULTIMA. ·PERIODO ACTUALIZA FISCAL FISCAL 
·.NETA: .ACTUALIZACIÓN DE NETA NETA 

CIÓN 
DEL OBTENCIÓN ACTUAL!· ACTUAL!· 

EJERCICIO ZADA ZADA 
DEL 

EJERCICIO 

1988 5,786.00 5,786.00 5,786.00 
1989 30,075.00 51.6870 43.1814 1.1970 6,925.69 37,000.69 
1990 70,892.00 67.1567 51.6870 1.2993 48,074.84 118,966.84 
1991 79.T/86 67.1567 1.1879 141,326.30 141,326.30 
1992 89.3026 79.T/86 1.1194 158,197.89 158,197.89 
1993 125,374.00 96.4550 • 89.3026 1.0801 170,86823 296,242.23 
1994 156,382.00 1032566 96.4550 1.0705 317,131.98 473,513.98 
1995 165,732.00 156.9150 1032566 1.5197 719,580.61 885,312.61 
1996 200.3880 156.9150 1.2770 1,130,586,T/ 1,130,586.77 
1997 231.8860 200.3880 1.1572 1,308,298.12 1,308,298.12 
1998 144,797.00 275.0380 231.8860 1.1861 1,551,761.20 1,696,558.20 
1999 174,740.00 308.9190 275.0380 1.1232 1,905,551.46 2,081,786.46 
2000 336,5960 308.9190 1.11896 2,268,300,09 2,268,3110.09 
MAY020111 347.5640 336.5960 1.11326 2,342,211.12 2,342,211.12 
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CASO /1flACTJCO QEJA IVSfÓNDESOCIEDAIJESMEROOir1Us 

3.- DETERMINACIÓN 
REINVERTIDA 

'•''e•' 

EJERCICIO UTILIDAD 
FISCAL. 
'NETA'' 

DEL.'.:· 
EJERCICIO 

1.N.P.C 1.N.P,C. : FACTOR DE UTILIDAD "UTILIDAD :,. 
.. ULTIMA ·.· ·.PERIODO·· ACTUALIZA·~.: FISCAL« '··FISCAL,-· 

ACTUALIZAC.IÓN "·DE· . ' CIÓN·:"·· ·:.NETA'.: ' NETA· .<;;;' 
OBTENCIÓN.. .• . ACTUALI· , ACTUALf.: · 

. ZADA.· '·7t:t· •.: 

2000 ' ' 89,037.00 
MAY.Dll2001 ·. 60,361,84 

COSTO FISCAL DE LAS ACCIONES 

.. :·.,· " 

TOTAL DE iccmNEs E~crncuLJ\c1óN 
"_,:;_:· -~·~ 

vA'.:oii No.\l1NAi ¡;(iit';\tcíóf.i 

. COSTO COMPRÓIÍADO DE ADQUISICIÓN ACTUALIZADO 

DETÉ~nN~CIÓN ~E iA'clJENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 

.· DETE~llN~t1Ó~ ¿E facuENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 
REINVERTIDA . 

. TOTAL DE ACCIONES EN CIRCULACIÓN 

COSTO PROMEDIO POR ACCIÓN 

89,037,00 
152,300.11 

. EJERCICIO :· . 

S,000.00 

5,000.00 

46,832,029.00 

2,342,211.12 

152.300,11 

49,326,540.23 

5,000.00 

986531 
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W.F.Af«NTQ.~ MÁS IW10RTANWS QENTBO !J8 U FfJSION QESOC/EDADHS 

EMPRESA FUSIONADA 

AJUSTE AL COSTO COMPROBADO DE ADQUISICIÓN 

DATOS SOBRE LA ADQUISICIÓN DE LAS ACCIONES 

FECHA DE 
ADQUISICIÓN 

NUMERO DE 
ACCIONES 

VALOR DELAS 
ACCIONES 

FORMA DE ADQUISICIÓN 

JUNIO DE 2001 4,000.00 3,000,000.00 APORTACION EN EFECTIVO 

t.- COSTO COMPROBADO DE ADQUISICIÓN ACTUALIZADO 

FECHA DE NUMERO COSTO l.N.r.c J.N.P.C FACTOR COSTO 
ADQUISICIÓN DE COMPROBADO NOVIEMBRE ADQUISI- DE DE 
DELA ULTIMA ACCIONES DE 2000 CIÓN ACT. ADQUISICIÓN 
ENAJENACIÓN ADQUISICIÓN ACTUALIZADO 

JUNIO DE 2001 4,000.00 3,000,000.00 348.5690 88.2336 3.9505 11,321,920.00 

2.- DETERMINACIÓN DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. 

EJERCICIO UTILIDAD 1.N.r.c LN.P.C FACTOR DE UTILIDAD UTILIDAD 
EJERCICIO FISCAL ULTIMA PERIODO ACTUALIZA FISCAL FISCAL 

NETA ACTUALIZACIÓN DE 
CJdN 

NETA NETA 

DEL OBTENCIÓN ACTUALI- ACTUALI· 
EJERCICIO ZADA ZADA 

DEL 
EJERCICIO· 

1991 30,897,00 30,897.00 30,897.00, 
1992 89.3026 79.7786 1.1194 34,585.50 34,585.50 
1993 60,897.00 96.4550 89.3026 1.0801 37,355.51 98,252.51 
1994 40,986.00 103.2566 96.4550 1.0705 105,180.86 146,166.86 
1995 156.9150 103.2566 1.5197 222,124.04 222,124.40 
1996 92,874.00 200.3880 156.9150 1.2770 283,663.08 376,537.08 
1997 89,352.00 231.8860 200.3880 1.1572 435,723.08 lll,075.08 
1998 275.0380 231.8860 1.1861 622,787.06 622,787.06 
1999 IJS,440.00 308.9190 275.0380 1.1232 699,506.09 834,946.09 
2000 336.5960 308.9190 1.0895 909,678.49 909,678.49. 
JUNl0200I 348.5690 336.5960 1.0357 942,112.10 942,112.IO . 
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CASO l'&fCTICO PEfA FUSIÓN DB SOC/ffDADES MH8CANTH.ES 

3,- DETERMINACIÓN DE .LA CUENTA DE 
REINVERTIDA 

EJERCICIO UTILIDAD LN.P,C 
FISCAL.· ULTIMA. 
NETA:.· ACTUALIZACIÓN 

DEL 
EJERCICIO .. 

2000 26,382.00 
JUNI020Ul 24,729.49 348.5690 

COSTO FISCAL DE LAS ACCIONES 

RESUMEN 

TOTAL DE ACCIONES EN CIRCULACIÓN 

VALOR NOMINAL POR ACCIÓN 

COSTO PROMEDIO POR ACCIÓN 

1.N.P.C 
PERIODO 
>DE 

ÓnTENCIÓN 

336.5690 

UTILIDAD 

FACTOR DE. 
ACTUALIZA:· 

CIÓN 

1.0357 

COSTO COMPROBADO DE ADQUISICIÓN ACTUALIZADO 

DETERMINACIÓN DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 

DETERMINACIÓN DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 
REINVERTIDA 

.COSTO PROMEDIO 

TOTAL DE ACCIONES EN CIRCULACIÓN 

COSTO PROMEDIO POR ACCIÓN 

FISCAL 

UTILIDAD 
FISCAL 
NETA· 

ACTUALI· 
ZADA; 

26,382.00 
27,322.64 

NETA 

UTILIDAD 
FISCAL 

.. NETA 

'ACTUALI· 
·,. ZADA 

DEL 
EJERCICIO 

26,382.00 
52,052.13 

4,000.00 

750,00 

11,321,920,00 

942,112.10 

52 052 )3 

12,316,084.24 

4,000.00 

3 079 02 
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WFJ.IENTQ.Y MÁS Wl108TAN1'ES f)h'NTIW plí U IVSION l)U SOCJh"!JAW."S, 

EMPRESAS FUSIONADAS 

AJUSTE AL COSTO COMPROBADO DE ADQUISICIÓN 

DATOS SOBRE LA ADQUISICIÓN DE LAS ACCIONES 

FECHA DE 
ADQUISICIÓN 

NUMERO DE 
ACCIONES 

VALOR DELAS 
ACCIONES 

FORMA DE ADQUISICIÓN 

ABIUL Díl 1988 5,000.00 25,000,000.00 Al'ORTACION EN EFECTIVO 

1.- COSTO COMPROBADO DE ADQUISICIÓN ACTUALIZADO. 

FECIIADE NÚMERO COSTO 1.N.P.C 1.N.P,C FACTOR COSTO 
ADQUISICIÓN DE COMPROBADO JUNIO ADQUISI· DE DE 
DELA ULTIMA ACCIONES DE 2001 CIÓN ACT. ADQUISICIÓN 
ENAJENACIÓN ADQUISICIÓN ACTUALIZADO 

ABRIL DE 1988 5,ooo.oo 25,000,000.00 .348.5690 42.2988 1.8733 47,954,089.00 

JUNIO DE 2001 4,000.00 11.321,920.00 11,321,920.00 

9.000.00 36,321,920.00 59,276,009.00 

2.- DETERMINACIÓN DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. 

EJERCICIO 

1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 
1994 

.. 1995 
1996 

.1997 
1998 
191JIJ 
2111111 
MAY021Hll 
JUNI021101 

UTILIDAD l.N.P,C 
FISCAL ULTIMA 

NETA DEL ACTUALIZACIÓN 
EJERCICIO 

S,786.00 
30,075.00 Sl.6870 

70,892.00 67.1567 
79.7786 
89.3026 

125,374.00 96.4550 
156,382.00 !03.2566 
165,732.00 156.9150 

200.3880 
231.8860 

144,797.110 275.0380 
174,740.00 308.IJllJO 

336.5960 
347.56411 
348.5690 

1.N.P.C 
PERIODO 

DE 
OBTENCIÓN 

43.1814 
51.6870 
67.1567 
79.7786 
89.3026 
96.4550 

103.2566 
156.9150 
200.3880 
231.8860 
275.0380 
308.9190 
336.59611 
347.5640 

FACTOR DE 
ACTUALIZA 

CION 

1.1970 
1.2993 
1.1879 
1.1194 
1.0801 
1.0705 
1.5197 
1.27711 
1.1572 
1.1861 
1.1232 
1.0896 
1.03211 
1.1}(}29 

UTILIDAD 
FISCAL 
NETA 

ACTIJALI· 
ZADA 

5,786.00 
6,925.69 

48,074.84 
141,326.30 

158,197.89 
170,868.23 
317,131.98 
719,580.61 

1,130,586.77 
l,3118,298.12 
l ,SS 1,761.20 
l,905,SSI.46 
2,268,300.09 
2,342,211.12 
2,348,986.41 

UTILIDAD 
FISCAL 
NETA 

ACTUALIZADA 
DEL 

EJERCICIO 

S,786.00 
37,000.69 

118,966.84 
141,326.30 
158,197.89 
296,242.23 
473,513.98 
885,312.61 

l,!30,586.77 
1,308,298.12 
1,696,558.20 
2,081,786.46 
2,268,300.09 
2,342,211.12 
2,348,986.41 
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CASO f'llACTICO PE lJ flJSIÓN IJESOCJEDAPES AfERCANTUJfS 

3,- DETERMINACIÓN DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 
REINVERTIDA . 

EJERCICIO tN.P.C 1.N.P,C FACTOR DE 
. .. ULTIMA PERIODO ACTUALIZA 

·· • ACTUALIZACIÓN . DE CIÓN 
OBTENCIÓN 

UTILIDAD 
FISCAL 
NETA 

ACTUALI
ZADA 

89,037.00 
336.5960 
347.5640 

1.0326 91,938.28 

. '''C:OsTO.FtsCA.LnELÁSACCIONES'' 
,,, '. ·:.,_:- ·.:¡_ -.-_¡. -~,::--_"- _":_;::: ~,: •• -· 

" RESUMEN ·o ,: ; ... , 

.->ce,,_.··:·~.:·,,,:'. o·-.". ,·-

.-,\~··.:vALciR N-OMINAL PÓR ACCIÓN 

COSTO PROMEDIO POR ACCIÓN 

. COSTO COMPROBADO DE ADQUISICIÓN ACTUALIZADO 

DETERMINACIÓN DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 

DETERMINACIÓN DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 
REINVERTIDA 

COSTO PROMEDIO 

TOTAL DE ACCIONES EN CIRCULACIÓN 

COSTO PROMEDIO POR ACCIÓN 

1.0029 152,740.50 

UTILIDAD 
FISCAL 
NETA 

ACTUALI· 
ZADA .. 

DEL 
EJERCICIO 

89,037.00 
152,300.11 
152,740.50 

9,000.00 

3,111.11 

59,276,009,00 

2,348,986.41 

152 740.50 

62, 771,900.15 

9,000,00 

6 974 66 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. No cabe duda que la fusión de sociedades mercantiles es una 

sucesión .universal de bienes, derechos y obligaciones entre so~iédades, y que es 

una alte~ativa real que busca el mejor aprovechamientóde sus recursos, mejorando 

sus ingresos y eliminando gastos innecesarios. 

SEGUNDA. · La finalidad de la fusión de sociedades mercantiles es reunir 

todos lÓs el;mentos · cm~o son: tecnológicas, métodos· y . estr~tegias para ser más 

> competiti~a, redüciendo los gastos y simplificando la estructu!a corporativa, lo cual 

con todos estos elementos propicia Un iilcremento de utilidad~s: 

' . ':. 

TERCERA. Uno de los grandes problemas a}Ó~ que se enfrenta al tolllar la 

decisión de fusionarse son las disposicio~es fi~cal~s q~e 'ro;npen con la se¿uencia 

histórica de los bienes y dereclms atrib~Íbles 'a Ías s~'déd~d~s fusionadas con 

consecuencias fiscales ajenas a la sucesió~ Ú~iv~rsalde bienes. 
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CONCl.U.\'IONES 

CUARTA. En los J>a!los. provisionales para efectos del Impuesto al Activo, 

nos enfrentamos ante una laglÍ~a de la Ley: ya que el articulo 7 de la misma, nos 

obliga a actualizar el impuesto·pagndo eil elejercicio inmediato anterior, dividido 

entre doce y con base a eUo realizar, ios ~agos;prcivisionales; el problema es cuando 

se realiza la fusión por integració1Í do:nd~ tenemos dos o más sociedades fusionadas, 

no hay una definición clara de ~ual eii el in;pliesto que se deberá pagar. 

QUINTA. En . lo que se refiere a el acreditamiento y devolución de 

impuesto, el art!culo 9 de la Ley del Impuesto ni· Activo establece que: " los 

derechos al acreditamiento y a In devolución· previstos en este art!culo son 

personales del contribuyente y no poclrfui s~; tr~s;~\tidos a ~trn persona ni como 

consecuencia de la fusión, por lo cual, ~i nlgu~a de estas compañías fusionadas 
' - .·· ' ' . ··. ; ~ 

tienen este derecho de acreditamiento o devolución, lo pierden como lo marca el 

citado art!culo 

SEXTA. Como ya sabemos, todos los cambios en el entorno económico, 

financiero y tributario que se manifiestan no solo en nuestro pa!S, sino en todo el 

. mundo, p~ovocn que se ll~ven a cabo diversas estrategias o reestructuraciones 

. empresariales, y as{ llegar a ser ~á~ competitivos y mejor preparados. 
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Hl.FJ.IEN71J.Y MAS!MPOBTANTESDENTRO PHI.A FUS!ON DHSQClb'PAI»:S 

SEPTIMAS. Con el análisis anterior quedó manifestado que In fusión de 

sociedades es una alternativa para estar mejor preparados y lograr satisfacer las 

necesidades que In sociedad demanda/respecto' n In presentación de mejores 

servicios y productos de alta calidada ni.v~Í nadional e internacional. 
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